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26 de junio de 2024 

C.A. 005/2024 Extraordinario virtual  
 

CONSEJO  ACADÉMICO 
RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 005/2024  

Extraordinaria  

 
 Fecha: miércoles 26/06/2024 
 Hora: 3:00  p.m.  
                                                              Lugar: Virtual 
  

ORDEN DEL DÍA 
1. Consideración sobre Acta de Revisión presentada por la Comisión Asesora de Trabajos de Ascenso, 

relacionada con el ascenso de la profesora Sonia Coromoto Linares Beltrán, titular de la cédula de 

identidad N° V-5.653.608, adscrita al Departamento de Ingeniería Agronómica, Núcleo: Ecología, 

para ascender a la categoría de Titular, de acuerdo con el literal h) del Artículo 8 de las Normas 

para el Ascenso del Personal Académico de la UNET (artículos). 

2. Consideración sobre solicitud de año sabático de la profesora Nancy Alejandra Agudelo Fernández, 

titular de la cédula de identidad N° V- 10.163.921, adscrita al Departamento de Ingeniería 

Electrónica, desde el 11 /03/2024 hasta el 10/03/2025, para realizar la escritura de un material 

escrito (libro), relativo a Eficiencia Energética basado en la Norma ISO 50001 e ISO 50002, en la 

ciudad de Mérida, estado Mérida, avalado por el Comité de Becas N° 001/2024 del 20/03/2024. 

3. Consideración sobre contratación de personal académico para el lapso 2024-1, bajo la figura de 

Docente Interino, correspondiente a los siguientes Departamentos Académicos: Arquitectura, 

Ingeniería Agronómica, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Ingeniería en Informática, Ingeniería 

Mecánica, Licenciatura en Música, Licenciatura en Psicología, Ciencias Sociales, T.S.U. en 

Entrenamiento Deportivo, Matemática y Física.  

4. Consideración sobre contratación de personal académico para el lapso 2024-1, bajo la figura de 

Docente Interino, a partir del 21/03/2024,  de la  Médico Veterinario Milagros del Valle Ruiz 

Manrique,  titular de la cédula de identidad N° V- 10.163.921, para impartir la unidad curricular 

Anatomía Animal en teoría y práctica, correspondiente al Departamento de Ingeniería en 

Producción Animal.  

5. Consideración sobre contratación de personal académico para el lapso 2024-1, bajo la figura de 

Docente Interino, a partir del 21/05/2024, de la Ingeniero Martha Milagros Ruda Valencia, titular 

de la cédula de identidad N° V- 15.438.122, para cubrir la carga académica del profesor Salvador 

Galiano Joves, en las asignaturas Industria de la Leche de la carrera de Ingeniería en Producción 

Animal y Tecnología de Productos Lácteos de la carrera de Ingeniería Agroindustrial.  

6. Consideración sobre solicitud de complemento de pago a personal académico contratado bajo la 

figura de Docente interino para el lapso académico 2024-1 (tiempo completo), correspondiente a 

los siguientes Departamentos Académicos: Arquitectura, Ingeniería Civil, Licenciatura en Música, 

Licenciatura en Psicología y T.S.U Entrenamiento Deportivo.   

7. Consideración sobre contratación de personal administrativo profesional para el lapso 2024-1, bajo 

la figura de Docente Interino, correspondiente a los siguientes Departamentos Académicos: 

Arquitectura, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Electrónica, Química.  

8. Consideración sobre contratación de personal académico para el lapso 2024-1, bajo la figura de 

Jubilado Activo, correspondiente a los siguientes Departamentos Académicos: Arquitectura, 

Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Ingeniería 

Mecánica, Ingeniería Electrónica, Ciencias Sociales, Matemática y Física,  Química. 

9. Consideración sobre solicitud de complemento de pago a personal académico contratado bajo la 

figura de Jubilado Activo para el lapso académico 2024-1 (tiempo completo), correspondiente al 

Departamento Académico Ingeniería Mecánica.  
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10. Consideración sobre contratación de profesores invitados, bajo la figura de Jubilado Activo, para 

dictar asignaturas y como responsables académicos de programas de postgrado en el lapso 

académico 2024-C, Decanato de Postgrado, según Memorando N° DEC.P.048/2024, del 

14/0572024.  

11. Consideración sobre el reconocimiento der Actividades Complementarias para el Doctorado en 

Gerencia Evaluativa, Tecnológica y Educativa, como parte del proceso académico que 

complementa la escolaridad profundizando la investigación, aprobado en Consejo Decanato de 

Postgrado en sesión extraordinaria virtual N° 005/2024, del 4/06/2024.  

12. Consideración sobre solicitud de aprobación del Diplomado en “Marketing Digital e Innovación 

Tecnológica AI, Realidad Virtual y Realidad Aumentada”, aprobada en Consejo de Decanato de 

Extensión N° 004, del 21/05/2024.  

13. Consideración sobre propuesta de modificación de las Normas para el Ascenso del Personal 

Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira.   

14. Consideración sobre extensión de tiempo para entrega y defensa del Informe Final del Trabajo de 

Aplicación Profesional (TAP), modalidad Proyecto Especial de Grado, para estudiantes del lapso 

académico 2023-1, hasta el 16 de octubre de 2024, según Memorando D.D. 124/2024, del 

5/06/2024.  

15. Consideración sobre extensión de tiempo para entrega y defensa del Informe Final del Trabajo de 

Aplicación Profesional (TAP), modalidad Pasantías, para estudiantes del lapso académico 2023-1, 

hasta el 16 de octubre de 2024, según Memorando D.Ext. 198/2024, del 19/06/2024.  

 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), por aplicación 

analógica extensiva del Artículo 30 del Reglamento Interno de Funcionamiento del Consejo 

Universitario, RESUELVE: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Consideración sobre Acta de Revisión presentada por la Comisión Asesora de Trabajos de Ascenso, 

relacionada con el ascenso de la profesora Sonia Coromoto Linares Beltrán, titular de la cédula de 

identidad N° V-5.653.608, adscrita al Departamento de Ingeniería Agronómica, Núcleo: Ecología, 

para ascender a la categoría de Titular, de acuerdo con el  literal h) del Artículo 8 de las Normas para 

el Ascenso del Personal Académico de la UNET (artículos). 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 7 del Artículo 22 de su Reglamento, conoció el  Acta de Revisión presentada por la 
Comisión Asesora de Trabajos de Ascenso, relacionada con el ascenso de la profesora Sonia Coromoto 
Linares Beltrán, titular de la cédula de identidad N° V-5.653.608, adscrita al Departamento de Ingeniería 
Agronómica, Núcleo: Ecología, para ascender a la categoría de Titular, de acuerdo con el  literal h) del 
Artículo 8 de las Normas para el Ascenso del Personal Académico de la UNET (artículos). 
La profesora asciende a la categoría de Titular, con los siguientes artículos: 
 

a) El primero en coautoría con C. Becerra y D. Jiménez  que lleva por título “Efectividad del Biocarbón, 
Vermicompost, Turba y la adición de trichoderma sp. en la aclimitación de plántulas de fresa 
producidas in vitro”, publicado en la Revista Científica UNET, arbitrada y registrada en los índices 
Revencyt y Latindex, año 2017, Vol. 29(1), Págs. 53-59, ISSN: 1316-869X11C, Depósito legal: P.P. 
87-0343, catalogada como publicación tipo B. 
 

b) El segundo en coautoría con A. Figueroa y A. Valery que lleva por título “Efecto del sobrenadante 
de cultivos fúngicos sobre plántulas de papa (Solanum tuberosum) in vitro y en umbráculo”, 
publicado en la Revista Científica UNET, arbitrada y registrada en los índices Revencyt y Latindex, 
año 2022, Vol. 34(1), Págs. 80-91, ISSN: 1316-869X11C, Depósito legal: P.P. 87-0343, catalogada 
como publicación tipo B. 
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c) El tercero en coautoría con J. Zambrano, A. Figueroa y A. Valery que lleva por título “Sistema 
aeropónico para la producción de semilla pre-básica de papa var. ángostureña´(Solanum 
tuberosum L.)”, publicado en la Revista Científica UNET, arbitrada y registrada en los índices 
Revencyt y Latindex, año 2023, Vol. 35(2), Págs. 143-150, ISSN: 1316-869X11C, Depósito legal: P.P. 
87-0343, catalogada como publicación tipo B. 

 
Para efectos académicos y administrativos, asciende con una antigüedad a partir del 15 de abril de 2024. 
Se informará a las instancias correspondientes para la continuación del procedimiento respectivo. 
 

2. Consideración sobre solicitud de año sabático de la profesora Nancy Alejandra Agudelo Fernández, 

titular de la cédula de identidad N° V- 10.163.921, adscrita al Departamento de Ingeniería 

Electrónica, desde el 11 /03/2024 hasta el 10/03/2025, para realizar la escritura de un material 

escrito (libro), relativo a Eficiencia Energética basado en la Norma ISO 50001 e ISO 50002, en la 

ciudad de Mérida, estado Mérida, avalado por el Comité de Becas N° 001/2024 del 20/03/2024. 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 8 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar la solicitud de año sabático de 
la profesora Nancy Alejandra Agudelo Fernández, titular de la cédula de identidad N° V- 10.163.921, 
adscrita al Departamento de Ingeniería Electrónica, desde el 11 /03/2024 hasta el 10/03/2025, para realizar 
la escritura de un material escrito (libro), relativo a Eficiencia Energética basado en la Norma ISO 50001 e 
ISO 50002, en la ciudad de Mérida, estado Mérida, avalado por el Comité de Becas N° 001/2024 del 
20/03/2024. 
 

3. Consideración sobre contratación de personal académico para el lapso 2024-1, bajo la figura de 

Docente Interino, correspondiente a los siguientes Departamentos Académicos: Arquitectura, 

Ingeniería Agronómica, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Ingeniería en Informática, Ingeniería 

Mecánica, Licenciatura en Música, Licenciatura en Psicología, Ciencias Sociales, T.S.U. en 

Entrenamiento Deportivo, Matemática y Física.  

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 16 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar la contratación de personal 
académico para el lapso 2024-1, bajo la figura de Docente Interino, correspondiente a los siguientes 
Departamentos Académicos: Arquitectura, Ingeniería Agronómica, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, 
Ingeniería en Informática, Ingeniería Mecánica, Licenciatura en Música, Licenciatura en Psicología, Ciencias 
Sociales, T.S.U. en Entrenamiento Deportivo, Matemática y Física, de acuerdo con la siguiente relación:   
 

 

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Información 

Académica

Asignatura, 

Código y Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente 

a Categoría 

Técnicas de 

Expresión IV. 

0754403T. Núcleo 

de Sistemas de 

Representación.

1 4

Introduccion a la 

Ingenieria Civil 

(1542101T) / 

Gerencia y 

2 4

4

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

DEPARTAMENTO ACADEMICO: ARQUITECTURA

Experiencia: Personal Académico 

contratado, bajo la f igura de Docente 

Interino en lapsos anteriores en el 

Núcleo de Sistemas de 

Representación en la misma unidad 

curricular.  Preparadora de Dibujo 

asistido en Arquitectura y 

Preparadora en Mecánica de Fluidos 

en Ingeniería Civil. Estudiante de 

Postgrado en la UNET en la 

especialización de Gerencia de la 

Construcción Justificación: Alta 

demanda, en la unidad curricular 

1
Mally Vellenty 

Varillas Ramírez
Medio Tiempo AsistenteV.-25.980.435

Ingeniero Civil egresado 

de la Universidad 

Nacional Experimental del 

Táchira, .12.2020. Indice 

Académico: 7,50/9 .         

Actualmente cursa 

Especialización de 

Gerencia en la 

Construcción.

 Actividades académicas 

complementarias 

(Docencia indirecta,  

tutoria, y jurado de TAP, y 

otras actividades) 

168
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Técnicas de 

Expresión I. 

Código  0756104T 

Núcleo de 

Sistemas de 

Representación. 

Arquitectura

1 6

6

Introduccion a la 

Arquitectura. 

0713101T. Núcleo 

1 de Proyectos.

1 3

Proyectos I 

(0719102T) 

Núcleo I de 

Proyectos

1 9

3

Harold Ysyarli 

Depablos 

Becerra

V.-14.785.017

Arquitecto Universidad 

Nacional Experimental del 

Táchira, 04.08.2007  

Indice Académico: 6,35/9                              

Estudios de Postgrado 

Gerencia de Empresas 

mención mercadeo sin 

culminar.                        

Diplomado en Docencia 

Universitaria de la 

Universidad Pedagógica 

Experimental Libertador 

2011.

Experiencia: Arquitecto con 

experiencia en tecnología de la 

construcción para la construcción 

de viviendas, inspección de obras, 

diseño, experiencia docente en 

dibujo. Justificación: Nueva 

contratación por exceso de cupo 

de nuevos ingresos, ameritó la 

apertura de una tercera sección por 

ende la contratación de un nuevo 

recurso.

168

Experiencia:  Personal Académico 

contratado UNET, bajo la f igura de 

Docente Interino en el lapso 2019-3 

en Fundamentos de la Arquitectura 

en 2014 y Técnicas de Expresión 4 

lapso 2019-3 en la Unet.  labora 

como Arquitecto desde 2013. 

Justificación: Solicitud de 

contratación por demanda estudiantil 

y falta de personal docente de 

planta por jubilaciones, renuncias, 

permisos, entre otros.

2
Paola Antonietta 

Ortega Devia
V-19.878.147

Arquitecto egresado de la 

Universidad Nacional 

Experimental del Táchira, 

13.12.2013.                       

Indice academico 7,19.                                                        

Maestriía en Gerencia de 

Proyectos de la 

Universidad Rafael 

Belloso 

Chacín.06/05/2017.      

índice académico 

18,91/20 

AsistenteMedio Tiempo

Medio Tiempo Asistente

 Actividades académicas 

complementarias 

(Docencia indirecta,  

tutoria, y jurado de TAP, y 

otras actividades) 

168

Historia de la 

Arquitectura I 

(0742308T) 

Núcleo de Historia

1 2

10

4

Marghiaux 

Nathalie Chacón 

Gandica

V.-21.179.156

Arquitecto egresado de la 

Universidad Nacional 

Experimental del 

Táchira,13.12.2019  

Indice Académico: 7.39/9

Experiencia: Actualmente 

Arquitecto contrtada por la Alcaldia 

del Municipio San Cristóbal desde el 

01/03/2023. Justificación: Nueva 

contratación para preparación de 

nuevo recurso ante la jubilación del 

prof. Ildefonso Méndez.

 Actividades académicas 

complementarias 

(Docencia indirecta,  

tutoria, y jurado de TAP, y 

otras actividades) 

168 AsistenteMedio Tiempo

N° Nombres y Apellidos
Cédula de 

Identidad

Información 

Académica

Asignatura, 

Código y Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente 

a Categoría 

Introducción a la 

Ingeniería 

Agronómica, 

(0533105T), 

Producción y 

Procesamiento

1 3

17

DEPARTAMENTO ACADEMICO:  INGENIERÍA AGRONÓMICA

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO PROFESIONAL COMO PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA 

DE DOCENTE INTERINO

LAPSO ACADÉMICO  2024-1

1
Koeman Leonardo 

Fernández Pérez
V-20.423.192

Ingeniero 

Agrónomo 

egresado de la 

Universidad 

Nacional 

Experimental del  

Táchira (UNET) 

09.12.2021. 

Indice 

Académico: 

6,68/9 . 

280

Experiencia: Preparador de las 

unidades curriculares 

Agroecología (2014-1 y 2016-1), 

Suelos (2015-1 y 2017-1), 

Fisiología (2019-1) Justificación:  

Nueva contratación por falta de 

profesor de planta,  por déficit de 

personal acaémico ordinario, por 

jubilaciones, renuncias,  permisos 

remunerados y no remunerados, 

años sabáticos, entre otros...

Tiempo 

Completo
Asistente

 Ejerce apoyo a procesos 

de Laboratorio de 

Biotecnología Agrícola. 

Representante del 

Departamento de 

Ingeniería Agrónomica 

ante el Servicio 

Comunitario. Tutor y 

Jurado de TAP

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad
Información Académica

Asignatura, Código 

y Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente a 

Categoría 

Educación Ambiental 

(1112103T )(Núcleo 

Procesos 

Ambientales)

1 2

10

Sistemas de 

Abastecimiento de 

Agua Potable 

(1124801T) (Núcleo 

Ingeniería)

1 4

8

Medio Tiempo Asistente

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168

168

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

Experiencia: Personal Académico 

contratado, bajo la f igura de Docente 

Interino en lapsos anteriores. 

Justificación:Falta de Profesor de planta. 

La UNET presenta un déficit en su personal 

docente ordinario, por jubilaciones, 

renuncias, permisos prenatales, permisos 

remunerados y no remunerados, años 

sabáticos, entre otros.  Aunado a la 

demanda extraordinaria para el semestre 

de estudiantes de entrenamiento deportivo 

(supera los 130 cupos).

Medio Tiempo Asistente

2
Wilkermar Jesús 

Valero Ramírez 
V 19.359.507

Ingeniero Ambiental, 

Universidad Nacional 

Experimental del Táchira 

(UNET). Egreso: 08/08/208.  

Indice Académico: 6,00/9. 

Experiencia: Personal Academico 

contratado bajo la f igura de Docente 

Interino desde el lapso 2022-3. Preparador 

de la asignatura en cuestión en 2017. 

UNIANDES Facilitador (2022) Coordinador 

de Seguridad Laboral Supermercado 

Premium (2018-2021). Cursos en el área de 

interés. Justificación: Falta de Profesor de 

planta. La UNET presenta un déficit en su 

personal docente ordinario, por 

jubilaciones, renuncias, permisos 

prenatales, permisos remunerados y no 

remunerados, años sabáticos, entre otros. 

Debiendo realizar por el semestre la 

actualización de contenidos y preparación 

de contenidos para aula virtual de la 

materia.

Yorley Andrea Villalta 

Jaimes 
V.-13.928.794

Ingeniero Agronomo, 

Universidad Nacional 

Experimental del Táchira 

(UNET) - San Cristóbal.. 

Egreso: 10/12/05. Índice 

Académico: 6.4/9. Conver. Esc. 

1-9: 6.4

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

DEPARTAMENTO ACADÉMICO:  INGENIERÍA AMBIENTAL

1
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Ecología y 

Contaminación 

Ambiental (1113404T) 

(Núcleo Procesos 

Ambientales)

1 3

9

Medio Tiempo Asistente3
Beatríz Migdally Niño 

Ramírez 
V-18.564.608

Ingeniero Ambiental, 

Universidad Nacional 

Experimental del Táchira 

(UNET). Egreso: 03/12/2010.  

Indice Académico: 6,44/9. 

Experiencia: Personal Academico 

contratado bajo la f igura de Docente 

Interino desde el lapso 2022-3. Asesora de 

Seguridad Higiene y Ambiente. Consultores 

Dávila, C.A. (2017-2018) Ingeniero de 

Aplicaciones. Bombas Táchira C.A. (2014-

2016). Docente Interino UNET (2013-2014) 

Gerente de Calidad Ambiental y Perito 

Forestal. Instituto Municipal 

AutónomoNSTITUTO  de Protección y 

Saneamiento Ambiental (2013, 2011-2012) 

Justificación: Falta de Profesor de planta. 

La UNET presenta un déficit en su personal 

docente ordinario, por jubilaciones, 

renuncias, permisos prenatales, permisos 

remunerados y no remunerados, años 

sabáticos, entre otros. Renovación 

contratación por ausencia de profesor para 

la unidad curricular, aunado a la alta 

demanda estudiantil (materia que es 

ofertada a industrial, mecánica, electrónica 

e informatica).

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168

Ecología y 

Contaminación 

Ambiental (1113404T) 

(Núcleo Procesos 

Ambientales)

1 3

9

Educación Ambiental 

(1112103T )(Núcleo 

Procesos 

Ambientales)

1 2

10

Asistente

Medio Tiempo Asistente

Medio Tiempo

Experiencia: Personal Academico 

contratado bajo la f igura de Docente 

Interino en el lapso 2022-3. Analista 

Ambiental Corporación Automotriz ZGT CA 

(2015-2017). Coordinador Ambiental 

Constructora INGYPRO 98, C.A (2014-

2015). Contrato SP Ministerio del Ambienta 

Táchira (2013-2014) Justificación: 

Contratación necesaria para cubrir déficit 

de personal académico ordinario a 

consecuencia de jubilaciones, reposos, 

permisos entre otros. Renovación 

contratación por ausencia de profesor para 

la unidad curricular, aunado a la alta 

demanda estudiantil (materia que es 

ofertada a industrial, mecánica, electrónica 

e informatica).

Experiencia: Profesional egresado de la 

carrera de ingeniería ambiental, graduada 

Magna Cum Laude, preparadora de durante 

4 periodos consecutivos de la asignatura 

Fundamentos de Ingeniería Ambiental 1. 

Justificación: Nueva contratación por 

falta de Profesor de planta. La UNET 

presenta un déficit en su personal docente 

ordinario, por jubilaciones, renuncias, 

permisos prenatales, permisos 

remunerados y no remunerados, años 

sabáticos, entre otros.  Aunado a la 

demanda extraordinaria para el semestre 

de estudiantes de entrenamiento deportivo 

(supera los 130 cupos). Presenta un perfil 

ideal para la formación de relevo interno y 

apoyo en materias fundamentales de la 

carrera de ingeniería ambiental.

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168

1685
Amanda Milagros 

Chacón Guerrero
V-25.843.142

Ingeniero Ambiental, 

Universidad Nacional 

Experimental del Táchira 

(UNET). Egreso: 22/04/2021.  

Indice Académico: 8,11/9. 

4
Eyerber Jesús

Villamizar Rodríguez 
V-18.790.571

Ingeniero Ambiental, 

Universidad Nacional 

Experimental del Táchira 

(UNET). Egreso: 23/06/2011.  

Indice Académico: 6,40/9. 
 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Información 

Académica

Asignatura, 

Código y 

Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente 

a Categoría 

Pavimentos 

(Laboratorio) 

(1525902T) / 

Vialidad

1 4

8

 Actividades 

académicas 

complementarias 

(Docencia indirecta,  

tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de 

aula virtual, y otras 

actividades) 

168

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

DEPARTAMENTO ACADÉMICO:  INGENIERÍA CIVIL

Auxiliar 

Docente III
1

Daniel Darío 

Santos Contreras 
V.-10.146.041

T.S.U. Informática, 

mención Análisis de 

Sistemas, Instituto 

Universitario de 

Tecnología 

Agroindustrial Región 

Los Andes (Iut-

Tachira) - San 

Cristóbal. Egreso: 

10/12/09 

Experiencia: Personal Académico 

contratado bajo la f igura de Docente 

Interino (Auxiliar Docente) en lapsos 

anteriores desde el lapso 2018-2. 

Actualmente personal f ijo como 

Laboratorista III, de la Fundación 

Laboratorio Nacional de Vialidad 

"Fundalanavial",  laborando desde el 

01/01/1999 en la Gerencia de 

Operaciones como, laboratorista en 

suelos, concreto y asfalto. Con formación 

en cursos en el área del conocimiento, 

instructor de prácticas de laboratorio de 

suelos, concreto y asfalto para la UNET y 

otras Universidades. Justificación: 

Profesional Técnico Superior de gran 

experiencia en la elaboración de 

prácticas de labotario de Mecánica de 

suelos y Pavimentos, la universidad no 

tiene personal capacitado en el área de 

laboratorio de Suelos y de Pavimentos

Medio Tiempo
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2

Óscar Enrique 

Ángulo 

Hernández

V.-18.255.030

Ingeniero Mecánico, 

Universidad Nacional 

Experimental del 

Táchira UNET. 

Egreso: 22,06,2011.  

Índice Académico: 

5,99/9

Mecánica de 

Materiales; 

1516501T, 

Estructuras

2 12 168

Experiencia: Personal Académico 

contratado bajo la f igura de Docente 

Interino desde el lapso académico 2022-1 

Premezclados Barinas, 2010. Docente en 

la Universidad Politécnica de las Fuerzar 

Armadas, 2011-2012. Ingeniero residente 

en Feiboo Servicios Industriales C.A., 

desde el 11.02.2014 al 10.07.2015. 

Docente contratado en la Universidad 

Bicentenaria de Aragua, períodos 2021-2, 

2021-3 y 2022-1. Justificación: 

requerida para cubrir las horas de 

docencia de la unidad curricular antes 

señalada

Medio Tiempo Asistente

N° Nombres y Apellidos
Cédula de 

Identidad
Información Académica

Asignatura, 

Código y Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente 

a Categoría 

Computación I 

(0415102T), 

Núcleo: Tecnología 

Básica

1 5

Teoría General de 

Sistemas 

(0423305T) 

Núcleo: Ingeniería 

de la Información

1 3

4

Ingeniero en Informática, 

Universidad Nacional 

Experimental del Táchira (UNET) - 

San Cristóbal. Egreso: 

04/12/2009. Índice Académico: 

6,49/9     

Computación I 

(0415102T), 

Núcleo: Tecnología 

Básica

2 10

Técnico Superior en Informática. 

Instituto Universitario de 

Tecnoloía Agroindustrial, Región 

los andes. Mención Análisis de 

Sistemas.

2

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

DEPARTAMENTO ACADEMICO:  INGENIERÍA EN INFORMÁTICA

1
Leydi Carolina 

Avellaneda Gómez
V-17.108.359

Ingeniero en Informática, 

Universidad Nacional 

Experimental del Táchira (UNET) - 

San Cristóbal. Egreso: 

09/12/2021. Índice Académico: 

5,92/9     

Experiencia: Personal 

Académico contratado bajo la 

f igura de Docente Interino en el 

lapso 2022-3.  Analista de 

Sistemas Justificación: 

Solicitud de contratación por 

demanda estudiantil y falta de 

personal docente de planta por 

jubilaciones, renuncias, 

permisos, entre otros.

Medio Tiempo

 Actividades académicas 

complementarias 

(Docencia indirecta,  

tutoría, y jurado de TAP, 

construcción de aula 

168 Asistente

2
Jhonny Alexander 

Zambrano Torres
V-15.566.219

Experiencia: Personal 

Académico contratado bajo la 

f igura de Docente Interino en el 

lapso 2023-1.  Analista de 

Sistemas Justificación: 

Solicitud de contratación por 

demanda estudiantil y falta de 

personal docente de planta por 

jubilaciones, renuncias, 

permisos, entre otros.

Medio Tiempo Asistente Actividades académicas 

complementarias 

(Docencia indirecta,  

tutoría, y jurado de TAP, 

construcción de aula 

virtual, y otras 

actividades) 

168

Ingeniero de Sistemas 

Universidad Nacional Abierta 

(UNA) - San Cristóbal. Egreso: 

2005 Índice Académico:8,39/9     

Computación I 

(0415102T), 

Núcleo: Tecnología 

Básica

2 10

Magister en Informática. 

Universidad Nacional 

Experimental del Táchira (UNET) 

2017. ïndice Académico:7,65/9

2

Ingeniero en Informática 

Universidad Politécnica Territorial 

Táchira Manuela Sáenz 

(UPTNTMS) - San Cristóbal. 

Egreso: 2011 Índice 

Académico:16/20

Multimedia 

(0424604T), 

Núcleo: Sistemas 

de Sistemas de 

Información

1 4

Especialista en Informática 

Universidad Pedagógica 

Experimental  Gervasio Rubio 

(UPEL) 2011. ïndice 

Académico:7,99 /9

8

168 Actividades académicas 

complementarias 

(Docencia indirecta,  

tutoría, y jurado de TAP, 

construcción de aula 

virtual, y otras 

actividades) 

4 V- 13.708.750
Rafael Ulianof Alcantara 

Dìaz

Experiencia profesional:  

Docente Universitario en la 

categoría Asistente del la 

Universidad Politécnica 

Territorial Agroindustrial  (IUT),                   

Justificación: Solicitud de 

Nueva contratación por 

demanda estudiantil y falta de 

personal docente de planta por 

jubilaciones, renuncias, 

permisos, entre otros.

Medio Tiempo Asistente

Asistente

Experiencia:  Analista de 

Sistemas. Justificación: 

Solicitud de Nueva 

contratación por demanda 

estudiantil y falta de personal 

docente de planta por 

jubilaciones, renuncias, 

permisos, entre otros.

Medio Tiempo3
Jorge Enrique Ramírez 

Hernández
V-8.990.723

 Actividades académicas 

complementarias 

(Docencia indirecta,  

tutoría, y jurado de TAP, 

construcción de aula 

virtual, y otras 

actividades) 

168

N° Nombres y Apellidos
Cédula de 

Identidad
Información Académica

Asignatura, 

Código y Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente 

a Categoría 

Dibujo I 

(0644103T) / 

Diseño Mecánico   

2 8

4

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

DEPARTAMENTO ACADEMICO: INGENIERIA MECÁNICA

Asistente1
José Fernando 

Camargo Bastos
V-25.498.605

Ingeniero Mecánico, 

Universidad Nacional 

Experimental del Táchira 

UNET Diciembre 2023. 

ïndice académico 7.08/9

Experiencia: Actualmente labora como 

operador de tres (3) Proyectos en el Grupo 

de Empresas Moon desde el 27/11/2023. 

Excelente rendimiento académico, 

preparador en diferentes unidades 

curriculares Justificación: Nueva 

contratación por falta de personal 

académico ordinario para impartir dicha 

unidad curricular

Medio Tiempo

  Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado 

de TAP, construcción de 

aula virtual, y otras 

actividades) 

168
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N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad
Información Académica

Asignatura, Código y 

Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente a 

Categoría 

Educación Musical 

Especial (1236505T) / 

Núcleo Pedagógico                                          

1 6

6

Piano Funcional II 

(1222203) /Núcleo  

Lenguaje Musical e 

Historia                                        

3 6

Piano Funcional III 

(1222303) / Núcleo 

Lenguaje Musical e 

Historial                                         

1 2

4

1
José Luis Azócar 

Niño                  
V.-17.207.562

   Profesor Especialista en 

Educación Musical. Instituto 

Pedagógico Rural Gervasio 

Rubio. Egreso: Diciembre 2008

Experiencia: Personal Académico 

contratado, bajo la f igura de Docente 

Interino en lapsos anteriores. Pasante 

como Especialista de Música en la Escuela 

Bolivariana “Toico”, marzo a julio 2008. 

Clases particulares de música en Buenos 

Aires, Argentina, 2009-2010. Docente 

Interino UNET durante el lapso 2021-1. 

Justificación:  La Licenciatura en Música 

UNET presenta un déficit en su personal 

docente ordinario, por pocos consursos, 

renuncias, permisos prenatales, permisos 

remunerados y no remunerados, años 

sabáticos, entre otros.  

Medio Tiempo Asistente

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

DEPARTAMENTO ACADÉMICO: LICENCIATURA EN MÚSICA

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168

2
Oriana Antoniela 

Sánchez Orraiz 
V.-19.768.083

Licenciada en Música, 

Universidad Nacional 

Experimental del Táchira 

(UNET) - San Cristóbal. Egreso: 

08/12/17 

Experiencia: Personal Académico 

contratado, bajo la f igura de Docente 

Interino en lapsos anteriores. 

Justificación: La Licenciatura en Música 

UNET presenta un déficit en su personal 

docente ordinario, por pocos consursos, 

renuncias, permisos prenatales, permisos 

remunerados y no remunerados, años 

sabáticos, entre otros.  

Medio Tiempo Asistente

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168

Interpretación Musical I - 

VII (1226304) /Núcleo 

Ejecución Instrumental                       

1 7

5

3
Yvan Alberto

Magallanes Flores 
V.-9.240.067

Licenciado en Música, 

Universidad Nacional 

Experimental Del Táchira 

(UNET) - San Cristóbal. Egreso: 

01/01/11 

Experiencia: Personal Académico 

contratado bajo la f igura de Docente 

Interino en lapsos anteriores. Ejecutante de 

trompeta. Músico ejecutante de diferentes 

Instituciones Musicales del Estado Táchira. 

Solista y músico invitado de diferentes 

Instituciones Musicales a nivel nacional. 

Director asistente de la Banda Oficial de 

Conciertos "Marco Antonio Rivera Useche". 

Músico Mayor de la Banda Municipal de 

San Cristóbal. Profesor de la Cátedra de 

Corno Francés en la Escuela de Música 

Miguel Ángel Espinel. Profesor contratado 

en lapsos anteriores en la UNET. 

Justificación:  La Licenciatura en Música 

UNET presenta un déficit en su personal 

docente ordinario, por pocos consursos, 

renuncias, permisos prenatales, permisos 

remunerados y no remunerados, años 

sabáticos, entre otros.

Medio Tiempo Asistente

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168

Practica Musical II 

(1226204) /Núcleo 

Ejecución Instrumental

1 6

Etnomusicología II 

(1214802) /Núcleo 

Lenguaje Musical e 

Historia l

1 3

3

Interpretación Musical I - 

VII (1226304) /Núcleo 

Ejecución Instrumental                         

1 7

5

5
Juan Carlos 

Figueredo Gómez                  
V.-14.180.613

Profesor Especialidad: 

Educación Musical, Universidad 

Pedagógica Experimental 

Libertador. Egreso: 23/06/06 

Experiencia: Personal Académico, 

contratado bajo la f igura de Docente 

Interino en el lapsos 2019-1. Director de la 

Banda Marcial de la Escuela de Formación 

de Guardias Nacionales, en Cordero. 

Director y fundador de la cátedra libre de 

percusión de San Cristóbal. Justificación: 

Falta de Profesor de Planta, profesor con la 

experiencia requerida para dictar la unidad 

curricular asignada.

Medio Tiempo Asistente

4
Manuel Darío 

Hernández Bautista 
V.-5.680.929

Licenciado en Música, 

Universidad Nacional 

Experimental Del Táchira 

(UNET) - San Cristóbal. Egreso: 

27/11/14 

Experiencia: Personal Académico, 

contratado bajo la f igura de Docente 

Interino en lapsos anteriores. Profesor en 

Educación Musical Especial en el Taller de 

Educación Laboral Bolivariano San 

Cristóbal, desde el 16/11/2004. Docente de 

la UNET en las unidades curriculares 

Informática Musical II y Educación Musical 

Especial, en el lapso 2016-1. 

Justificación:  La Licenciatura en Música 

UNET presenta un déficit en su personal 

docente ordinario, por pocos consursos, 

renuncias, permisos prenatales, permisos 

remunerados y no remunerados, años 

sabáticos, entre otros..  

Medio Tiempo Asistente

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168

168
 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 
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Interpretación Musical I  

(Cuerdas) - VII 

(1226304) / Núcleo 

Ejecución Instrumental                         

1 5

Interpretación Musical I 

(Instrumentos Tipicos) - 

VII (1226304) / Núcleo 

Ejecución Instrumental                         

1 5

2

Interpretación Musical I - 

VII (1226304) /Núcleo 

Ejecución Instrumental                         

1 7

5

7
Vilma Vanessa 

Vega Guerrero                 
V.-15.501.615

   Profesor Especialista en 

Educación Musical, egresado 

del Instituto Pedagógico Rural 

"Gervasio Rubio" (UPEL), junio 

2006. Índice Académico: 7,86

 Experiencia: Personal Académico 

contratado bajo la f igura de Docente 

Interino en lapsos anteriores. Docente e 

interprete en diferentes Instituciones 

musicales como: Orquesta Sinfónica Luis 

Gilberto Mendoza, Orquesta Sinfónica 

Simón Bolívar del Táchira, Sistema Nacional 

de Orquestas y Coros Juveniles e Infantiles 

de Venezuela, Conservatorio Superior de 

Música Simón Bolívar,Ministerio del Poder 

Popular para la Educación.  Justificación: 

La Licenciatura en Música UNET presenta 

un déficit en su personal docente ordinario, 

por pocos consursos, renuncias, permisos 

prenatales, permisos remunerados y no 

remunerados, años sabáticos, entre otros.

Medio Tiempo Asistente

6
Yilmar Paola Vivas 

Rosales                  
V.-17.678.188

Licenciado en Música. 

Universidad  Nacional 

Experimental del Táchira 

(UNET), Egreso: 31,03,2017.  

Índice Académico: 6,50/9

Experiencia: Personal Académico 

contratado bajo la f igura de Docente 

Interino en lapsos anteriores. Docente e 

interprete en diferentes Instituciones 

musicales como el Sistema Nacional de 

Orquestas, Orquesta Sinfónica Simón 

Bolívar del Táchira, Orquesta Típica Juvenil 

del Táchira, Mi pequeño Mozart. 

Justificación: La Licenciatura en Música 

UNET presenta un déficit en su personal 

docente ordinario, por pocos consursos, 

renuncias, permisos prenatales, permisos 

remunerados y no remunerados, años 

sabáticos, entre otros.

Medio Tiempo Asistente

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168

Práctica Musical I 

(1226103T) /Ejecución 

Instrumental                         

1 6

6

Lenguaje Musical II  

(1216207) / Lenguaje 

Musical e Historia                      

1 6

6

10
Jimmy Jasbo 

Cárdenas Moreno                  
V.-12.813.779

Licenciado en Música. 

Universidad  Nacional 

Experimental del Táchira 

(UNET), Egreso: 2019.  Índice 

Académico: 8,04/9

Experiencia:Personal Académico 

contratado bajo la f igura de Docente 

Interino en lapsos anteriores.   Docente en 

diferentes Instituciones como: Profesor de 

la “Cátedra de Trompeta” en la extensión 

Táchira del Conservatorio “Simón Bolívar” 

de Venezuela, Director y arreglista de la 

Banda Oficial de Conciertos del Estado 

Táchira, Miembro activo de la Banda Oficial 

de Conciertos Marco Antonio Rivera 

Useche del Estado Táchira.Justificación: 

Contratación necesaria para la unidad 

curricular, debido a que la Docente 

asignada se encuentra de permiso.

Medio Tiempo Asistente

9
Neimar del Valle 

Alcedo Rosales.
V.-16.539.502

   Profesor Especialista en 

Educación Musical. Instituto 

Pedagógico Rural "Gervasio 

Rubio" (UPEL).Egreso: 

23,06,2006.  Índice Académico: 

8,8/10.                             

Especialista en Gerencia 

Educativa. Universidad Santa 

María.

Experiencia:  Personal Académico 

contratado bajo la f igura de Docente 

Interino en lapsos anteriores.  Docente e 

interprete en diferentes Instituciones 

musicales como: Directora de la Escuela 

Técnica Robinsoniana “Juan Antonio 

Román Valecillos”, Coordinadora del 

Conservatorio de Música “Simón Bolívar” 

Extensión Táchira, Docente de Música del 

Liceo de Formación Cultural para las Artes 

“Estílita Orozco”, Locutora y Productora del 

Programa “Buscando Talento” Año 2015. 

Justificación: Contratación necesaria 

para la unidad curricular, debido a que la 

misma no posee docente ordinario 

asignado. 

Medio Tiempo Asistente

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168

Interpretación Musical III 

y VI Piano (1226504) 

/Núcleo Ejecución 

Instrumental               

2 7

5

Interpretación Musical  I 

Piano (1226304) /Núcleo 

Ejecución Instrumental                    

1 6

6

11

Jesús Gerardo 

Moreno 

Castellanos.                 

V.-20.624.041

   Licenciado en Música 

Mensión: Ejecución Instrumental 

Piano - Solista Sinfonico. 

UNEARTE, Caracas -Venezuea 

Egreso:  13 -07-2016

Experiencia:    Personal Académico, 

contratado bajo la f igura de Docente 

Interino en el lapso 2023-1. Docente en 

diferentes Instituciones Musicales.  

Justificación:   necesaria para la unidad 

curricular,  debido a que la docente 

asignada se encuentra de permiso.

Medio Tiempo Asistente

12
Elisabella Chacón 

Colmenares .                 
V.-21.003.853

   Licenciada en Música de la 

Universidad Nacional 

Experimental del Táchira 

(UNET). Egreso:  2017.

Experiencia: Personal Académico 

contratado bajo la f igura de Docente 

Interino en lapsos anteriores. Docente en 

diferentes Instituciones Musicales como: 

Escuela de Música Miguel Ángel Espinel, 

Docente de Piano Funcional en la 

Universidad Nacional Experimental del 

Táchira. Justificación:  necesaria para la 

unidad curricular, debido a que la Docente 

asignada se encuentra de permiso.

Medio Tiempo Asistente

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168
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N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad
Información Académica

Asignatura, 

Código y Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente a 

Categoría 

Entrevista 

Psicológica  

(2026503T1) Núcleo 

I de Psicología 

General

1 3

Teorías de la 

Personalidad. 

(2012502) Núcleo 

Psicología General 

1 2

Dinámica de Grupo 

(2032701T)-Núcleo I 

de Psicología 

General 

1 2

5

Instrumentos de 

Exploración 

Psicológica I 

(2026503T) - Núcleo 

II de Evolución 

Psicológica

1 6

6

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

1682
Joseli Andreína 

López Orozco
V-.26.594.985

Licenciado en Psicología, 

Universidad Bicentenaria de Aragua. 

Egreso: 23 de marzo de 2021.  

Índice Académico: 17.09 

Experiencia: Personal Académico contratado 

UNET bajo la f igura de Docente Interino en lapsos 

anteriores. Universidad Bicentenaria de Aragua 

como docente universitario de pregrado de julio de 

2021 hasta la actualidad. Pscolatam c.a. y 

Cow orking de Salud Mental, como directora de 

investigación y desarrollo, directiva colaboradora 

en programas de formación permanente, 

desarrollo de mesas de discusión de casos. 

Desde 2021 Justificación: Falta de personal 

ordinario para  impartir unidades curriculares.

Medio Tiempo Asistente

1
Andrea Estefanny 

Dávila Hernández
V.-27.108.702

 Licenciada en Psicología. 

Universidad Bicentenaria de Aragua. 

Egreso:  29 de julio de 2020. Índice 

Académico:15.77

Experiencia:  Personal Académico contratado 

UNET bajo la f igura de Docente Interino desde el 

lapso 2022-3. CEDINTA Y EXPLORA, 

acompañante terapeútico desde enero de 2017 

hasta enero de 2018. Casa de Reposo Mental 

Virgen de Coromoto, como acompañante 

terapeútico, desde enero del 2017 hasta abril de 

2018.  Cow orking de Salud Mental Táchira 

Venezuela, Psicólogo clínico y orientadora de 

sexología, desde mayo de 2021 hasta la 

actualidad. Universidad Bicentenaria de Aragua, 

docente y facilitadora académica de pregrado en 

la facultad de psicología, desde septiembre de 

2021 hasta la actualidad.Justificación: falta de 

personal ordinario para  impartir unidades 

curriculares.

Medio Tiempo Asistente

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

DEPARTAMENTO ACADÉMICO:  LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168

Psicologia general I 

(2014102T)  
1 4

8

Psicología Ambiental 

(2026604T)
1 3

9

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168

168

Arquitecto, UNET, 2005, Indice 

academico 6,98; Magister en 

Arquitectura, ciudad e identidad - 

UNET 2016; Diplomado en 

Metodología de la investigación - 

CIPPSV 2019; Maestría en 

Orientación en conducta CIPPSV 

actualmente en proceso la tesis 

2024

Experiencia:   Personal Académico contratado 

UNET bajo la f igura de Docente Interino adscrito a 

la Carrera de Arquitectura en lapsos anteriores.  

Justificación:  Contratación para impartir 

demanda de la unidad curricular en el àrea y 

cubrir déficit de personal académico ordinario a 

consecuencia de jubilaciones, reposos, permisos 

entre otros…

Medio Tiempo Asistente4
Melisa Méndez 

Maldonado
V15028617

3
Willmer Alexander 

Altamiranda Moreno
V.-16.981.301

Licenciado en Psicología               

Universidad Bicentenaria de Aragua, 

egresado: el 09 de diciembre de 

2020. índice Académico: 16.22

Experiencia:  Personal Académico contratado 

UNET bajo la f igura de Docente Interino en el lapso 

2022-3. Cow orking de Salud Mental Táchira 

Venezuela, Psicólogo clínico y deportivo, 2021  

ADVISER SPORT,como Asesor psicológico y 

facilitador académico. 2021  Unidad Educativa de 

Talento Deportivo Táchira, como Psicólogo 

Institucional.   Instituto del Deporte Tachirense IDT, 

como Asesor Psicológico de la Unidad de 

Rendimiento Deportivo. Justificación: Personal 

Acadèmico contratado bajo la f igura de Docente 

Interino en lapso 2022-3 por falta de personal 

ordinario para  impartir unidades curriculares.

Medio Tiempo Asistente

Introducción a la 

Psicología

(2013101T)

1 3

Psicología y Cultura I

(2013304T)
3 9

Introducción a la 

Psicología

(2013101T)

1 3

Instrumentos de 

Exploración 

Psicológica  II 

(2026604T)

1 6

3

168

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

1686
Rafael David Molero 

Castillo
V-19.103.538

Licenciado en Psicología 

Universidad Yacambu 

14/12/2010

Índice 15,65pts 

Experiencia:   Docente Universidad en la 

Bicentenaria de Aragua.  Justificación: Nueva 

contratación para cubrir falta de personal 

académico ordinario para  impartir unidades 

curriculares..

Medio Tiempo Asistente

5
Carry Alberto Pineda 

Montiel
V- 9.795.572

Licenciado en Psicología Universidad 

Bicentenaria de Aragua 17/02/2022 

indice académico 17.60

Experiencia:  Miembro titular de la Sociedad 

Venezolana de Psicología clínica (SOVEPSIC) 

desde el 09/05/2022. Justificación: Nueva 

contratación para cubrir falta de personal 

académico ordinario para  impartir unidades 

curriculares.

Medio Tiempo Asistente

Psicología General I

2014102T

UC: 3

2 8

4

Bases Biológicas de 

la Conducta I

2014203 

1 4

8

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168

168

7
Alba Lourdes 

Carrero Mogollón
V-10.157.156

Licenciada en psicologia, 

Universidad Bicentenaria de Aragua 

09/12/2020, indice académico 

16.37/20. Diplomado en Gestión y 

Resoluciòn de Conflictos UBA año 

2020, IUGEL, 1994. Licenciada en 

Ciencias Gerenciales, Maestrante 

Gerencia RRHH, UNEFA. Estudiante 

de la especializacion de DDHH, UNA.

Experiencia: Investigadora, Psicólogo clinico en 

el Observatorio de Investigacion Fronteriza 

(ODISEF), impartio talleres en centros educativos 

de la frontera sobre Violencia de Genero y 

Vocacionales  Justificación: Nueva 

contratación para cubrir falta de personal 

académico ordinario para impartir unidades 

curriculares.

Medio Tiempo Asistente

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

8
Ariday Rosimar 

Contreras Ruiz
V-25.063.407 Médica cirujana; UNERG; 2019; 7.76

Experiencia:  Dos (02) años de pasantías en el 

Hospital Militar Guillermo Hernández Jacobsen de 

San Cristóbal; 01 año de pasantías en el Hospital 

Central de San Cristóbal; 01 mes de ruralita 

ambulatoria en el ambulatorio de puente real; 01 

año de rural rotativa por pandemia; (03 meses en 

el hospital Oncológico del Táchira; 03 meses en el 

hospital central de San Cristóbal; 06 meses en el 

hospital San roque tipo I de pregonero)   

Justificación: Nueva contratación para cubrir 

falta de personal académico ordinario para 

impartir unidades curriculares.

Medio Tiempo Asistente
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Psicología General II

2014201
1 4

Psicología Social III

2014504 
1 4

4

Bases Biológicas de 

la Conducta I

2014203 

1 4

8

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168 Asistente10
José Adolfo Parenti 

Mora
V-17.930.915

Médico Cirujano ULA 2014 índice 

14,02 Especialista en Puricultura 

Pediatra Hospital Central de San 

Cristóbal índice 18,84

Diplomado psicología infantil 2020 

Máster Infectologia pediatríca 2021 

índice 98/100

Experiencia: Profesor de Microbiología y 

Bioquímica ULA 2020 Profesor de la Cátedra de 

Pediatría I, II y III universidad Rómulo gallegos 

desde el 2019 Profesor colaborador de la cátedra 

genética postgrado de pediatría ULA HCSC desde 

2023. Justificación:  Nueva contratación para 

cubrir falta de personal académico ordinario para 

impartir unidades curriculares.

Asistente9
Thais Estefanía 

Chacón León
V-24.743.140

Psicólogo de la Universidad Rafael 

Urdaneta año 2016  índice 

académico 15,25 

Experiencia: Voluntaria Colaboradora 11/05/2016-

16/01/2018 en la Fundación "Hospital San Antonio 

de Táriba". Docente universitario de la Universidad 

Bicentenaria de Aragua, docente en la UNES. 

Justificación: Nueva contratación para cubrir 

falta de personal académico ordinario para 

impartir unidades curriculares.

Medio Tiempo

Medio Tiempo

Bases Biológicas de 

la Conducta I

2014203 

1 4

8

Psicología General III 

2014301
1 4

Psicología Evolutiva I

2014401 
1 4

4

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168

168
 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

Experiencia: Médico Adjunto al Servidio de 

Psiquiatría en el Instituto Venezolano del Seguro 

Social (IVSS) San Cristóbal y en el IPASME San 

Cristóbal. Justificación:  Nueva contratación 

para cubrir falta de personal académico ordinario 

para impartir unidades curriculares.

Medio Tiempo

Asistente12
Kristian Alejandro 

Rueda Contreras 
V-27.361.556

Licenciado en Psicología añon2021. 

Promedio: 16.57

Experiencia: La experiencia en él área de 

psicología se limita a 2 años y seis meses en el 

área hospitalaria. Concretamente el el hospital Dr. 

Patrocinio Peñuelas Ruíz, con pacientes externos: 

niños, jóvenes y adultos. Aunado a es,  asistiendo 

a apoyar las área de emergencias, diálisis y 

medicina interna   Justificación:  Nueva 

contratación para cubrir falta de personal 

académico ordinario para impartir unidades 

curriculares.

Medio Tiempo

Asistente11
Carmen Haydee 

Ontiveros Camargo
V-11.505.772

Médico Cirujano (ULA) 2011 índice 

académico  13.69  ptos

Especialista en Psiquiatría (ULA) 

2016  15ptos

Dinámica de Grupo II 1 3

9

Adicciones 

(Electiva)
1 3

9

Psicología General III 

2014301
1 4

Psicología Evolutiva II 1 4

4

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168

168

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

168

Asistente

Asistente

13

Jezabel Adriana 

Gutiérrez Ramírez
V-23.098.594

Licenciada en Psicología,Universidad 

Bicentenaria de Aragua,  año de 

egreso 2020, indice 15,67

Experiencia:  Actualmente labora como Psicólogo 

en el programa de Salud Integral para personas 

con discapacidad de la Corporación de Salud del 

Estado Táchira desde el 01/01/2020 (4 años). 

Justificación: Nueva contratación para impartir 

demanda de la unidad curricular en el àrea por 

déficit de personal académico ordinario debido a 

jubilaciones, renuncias, reposos, permisos entre 

otros…

Medio Tiempo

14

Mónica Consolación 

Ramírez Vivas V-17.108.548

Licenciada en Psicología mención 

clínica. Universidad Bicentenaria de 

Aragua. 2021 16.77pts.

Experiencia:  Actualmente labora como Analista 

Ocupacional II nivel PI (II) desde el 01/04/2022 en 

el Instituto Autónomo de Protección Civil del 

Estado Táchira.                                                                                          

Justificación: Nueva contratación para impartir 

demanda de la unidad curricular en el àrea y 

cubrir déficit de personal académico ordinario a 

consecuencia de jubilaciones, reposos, permisos 

entre otros…

Medio Tiempo

15
Nadeska Coromoto 

García Cartaya
V-10.741.107

Licenciada en psicología Universidad 

Bicentenaria de Aragua abril 2022; 

con índice académico16.84. 

Licenciada en educación I ntegral 

Universidad Simón Rodríguez, 

agosto 2000 con índice académico 

4.26. Postgrado: Especialista en 

planif icación y evaluación 

educacional Universidad Valle del 

Momboy, agosto 2007 con índice 

académico de 18.64 y magíster (en 

formación) de orientación en 

sexología 

Experiencia: Se desempeña como docente VI del 

Ministerio del Poder Popular para la educación 

desde el 15/06/2002 veintidos (22) años de 

servicio.  Justificación:  Nueva contratación 

para cubrir falta de personal académico ordinario 

para impartir unidades curriculares.

Medio Tiempo

Asistente

Bases Biológicas de 

la conducta II

(2015303T)

2 10

2

168

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado de 

TAP, construcción de aula 

virtual, y otras actividades) 

16
Marydee Fagundez 

Jaspe
V-11.637.026

 Licenciada en Psicología 

Universidad Bicentenaria de Aragua 

(2021) 17.44/20 Doctorado en 

Ciencias Gerenciales Caribbean 

International University (2015) 

8,29/10 Master en Salud 

Ocupacional Universidad de Alcala 

(2017) 9/10 Magister en 

Administración de Instituciones de 

Salud Universidad Nacional 

Experimental del Táchira (2006) 

8,66/9 Licenciada en Enfermería 

Universidad de los Andes (2002) 

15.33/20

Experiencia: Gerente Administrativo y socia del 

Centro Quirúrgico Ambulatorio Zaragoza C.A. 

(2007-2022). Supervisora de los Servicios de 

Enfermerìa del Hospital Militar Cap. Guillermo 

Hernández Jocobs en San Cristóbal. 

Justificación:   Nueva contratación para cubrir 

falta de personal académico ordinario para 

impartir unidades curriculares.

Medio Tiempo Asistente
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N° Nombres y Apellidos
Cédula de 

Identidad
Información Académica

Asignatura, Código y 

Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente 

a Categoría 

Legislación Ambiental, 

(1012701T) Núcleo de 

Desarrollo Humano

1 2

10

Lenguaje y 

Comunicación, 

(1023111T ) Núcleo de 

Idiomas

1 3

Inglés I, 1023202T 

Núcleo de Idiomas  
1 3

6

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, construcción 

de aula virtual, y otras 

actividades) 

168

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, construcción 

de aula virtual, y otras 

168

Asistente

Medio Tiempo Asistente

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

DEPARTAMENTO ACADEMICO: CIENCIAS SOCIALES

1
Maritza del Carmen 

Uribe Carvajal 
V.-11.494.693

Abogada, Universidad Católica del 

Táchira (UCAT) - San Cristóbal. 

Egreso: 01/01/96 

Experiencia: Personal Académico contratado, 

bajo la f igura de Docente Interino en lapsos 

anteriores. Justificación: Contratación 

necesaria para cubrir las horas de docencia de 

la unidad curricular antes señalada

Medio Tiempo

2
Marbella Colmenares 

Medina 
V.- 8.107.408

Licenciada en Educación Mención 

Lenguas Cultura e Idiomas ULA  2014

Experiencia: Personal Académico contratado 

UNET bajo la f igura de Docente Interino en 

lapsos anteriores. Docente Colegio Parroquial 

José Lucio Becerra Pérez (AVEC) desde 

febrero del 2017. Docente en Liceo Nacional 

Camilo Prada desde el 2019. Docente Interina 

en la UNET desdeel 27 de abril de 2018. 

Justificación: Contratación necesaria debido 

a que la UNET presenta un déficit en su 

personal docente ordinario.

Taller de Oratoria, 

(1022413T) Núcleo de 

Idiomas

1 2

Legislación Valores y 

Proyecto País, 

(1032601T) Núcleo de 

Desarrollo Humano

1 2

8

Inglés II, 1023302T 

Núcleo de Idiomas  
1 3

9

3
Pastora de la Trinidad 

Medina de Roa 
V.-15.085.759

Abogado , Universidad Bolivariana de 

Venezuela. Egreso: 06/11/12

Experiencia: Personal Académico contratado, 

en lapsos anteriores. Colaboró como asesora 

en la Aldea universitaria las Palmeras 

Francisco de Paula Reina y E.T.A. Tulio Febres 

Cordero desde el año 2012 hasta el 2015. 

Justificación: Contratación necesaria para 

cubrir las horas de docencia de las unidades 

curriculares antes señaladas. 

Medio Tiempo Asistente

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, construcción 

de aula virtual, y otras 

168

Medio Tiempo Asistente

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, construcción 

de aula virtual, y otras 

actividades) 

1684
Hungría Paola Molina 

Homez 
V.-17.646.918

Licenciado En Educación Mención: 

Idiomas Extranjeros  2016

Experiencia: Personal Académico contratado 

UNET en lapsos anteriores. Justificación: 

contratación requerida para cubrir las horas de 

docencia de la unidad curricular antes 

señalada. 

N° Nombres y Apellidos
Cédula de 

Identidad
Información Académica

Asignatura, Código y 

Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem
Total H/Lapso Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente a 

Categoría 

Deporte I (1936204T) 

Deporte II  (1936303T) 

Disciplina Voleibol. Núcleo: 

Prácticas Deportivas. 

1 6

Deporte III  (1936404T) 

Disciplina   Voleibol.   

Núcleo: Prácticas 

Deportivas.                                  

1 6

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

DEPARTAMENTO ACADEMICO: ENTRENAMIENTO DEPORTIVO

1
Belkys Coromoto Pineda 

De Fuentes
V- 8.101.364

Pedagogo en la  Especialidad  

En Educación  Integral 

Mención Educación Física 

Deporte y Recreación. 

(UPEL). Egresó: 02/06/00. 

Especialidad en Planif icación 

Educacional. Universidad 

Valles del Momboy. Maestría.  

Gerencia Educativa 

Universidad Valles del 

Momboy. 

Experiencia: Personal Académico 

Contratado UNET  baja la f igura de 

Docente Interino en lapsos anteriores 

Justificación: El personal académico a 

contratar es necesario debido que la 

UNET presenta un déficit en su personal 

docente ordinario  por jubilacións, 

renuncias, permisos prenatales, permisos 

no remunerados, años sabáticos, entre 

otros. San Juan de Colón  

Medio Tiempo 168 Asistente

Prácticas Deportivas 

(1933302T) Núcleo: 

Prácticas Deportivas

1 3

Prácticas Deportivas  

Avanzadas  Deportivas 

(1933403T)                         

Núcleo: Prácticas 

Deportivas  

1 3

Proyecto de Prácticas 

Deportivas   (1933503T) 

Núcleo: Prácticas 

Deportivas

1 3

3

Análisis del Movimiento 

Humano (1913203T) 

Núcleo: Bases  Del 

Entrenamiento Deportivo.

1 3

Deporte Adaptado 

(1923405T) Núcleo Gestión 

Deportiva 

1 3

6

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia indirecta,  

tutoría, y jurado de TAP, construcción 

de aula virtual, y otras actividades) 

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia indirecta,  

tutoría, y jurado de TAP, construcción 

de aula virtual, y otras actividades) 

168

Medio Tiempo Asistente

Asistente

Experiencia: Personal Académico 

contratado UNET bajo la f igura de 

Docente Interino en lapsos anteriores. 

Ingeniero de Campo del área de nutrición 

animal de Investigación Agrícola. Ing. 

Agrónomo de la distribuidora Venezuela 

de químicos Divenquim c.a. 2002 

Justificación:  El personal académico a 

contratar es necesario debido a que la 

UNET presenta un déficit en su personal 

docente ordinario, por jubilaciones, 

renuncias, permisos prenatales, permisos 

no remunerados, años sabáticos, entre 

otros.

Medio Tiempo

2
Ronald José Molina 

Peñaloza
V-16.900.067

Pedagogo Especialista En 

Educación Integral Mención 

Educación Física, Deporte 

Recreación, Universidad 

Pedagógica Experimental 

Libertador. Egresó: 04/12/09 

Experiencia: personal académico 

contratado UNET bajo la f igura de 

Docente Interino en lapsos anteriores. 

Justificación: Falta de profesor de 

planta para cubrir las horas de docencia 

de las unidades curriculares asignadas.                                                                 

San Juan de Colón

168

3 Edw ar Enrique Vivas Díaz V- 9.341.145

Ingeniero de La Producción 

Agropecuaria, Universidad 

Nacional Experimental Sur Del 

Lago Jesús María Semprum. 

Egresó: 13/12/01
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4. Consideración sobre contratación de personal académico para el lapso 2024-1, bajo la figura de 

Docente Interino, a partir del 21/03/2024,  de la  Médico Veterinario Milagros del Valle Ruiz 

Manrique,  titular de la cédula de identidad N° V- 10.163.921, para impartir la unidad curricular 

Anatomía Animal en teoría y práctica, correspondiente al Departamento de Ingeniería en 

Producción Animal.  

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 16 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar la contratación de personal 
académico para el lapso 2024-1, bajo la figura de Docente Interino, a partir del 21/03/2024,  de la  Médico 
Veterinario Milagros del Valle Ruiz Manrique,  titular de la cédula de identidad N° V- 10.163.921, para 
impartir la unidad curricular Anatomía Animal en teoría y práctica, correspondiente al Departamento de 
Ingeniería en Producción Animal, en los siguientes términos: 
 

  
 

 

Deporte I (1936204T) 

Disciplina: Fútbol Núcleo: 

Prácticas Deportivas

1 6

Deporte II (1936303T) 

Disciplina: Fútbol Núcleo: 

Prácticas Deportivas

1 6

Detección y Selección de 

Talentos (1912402T) 

Núcleo: Bases del 

Entrenamiento Deportivo

1 2

Evaluación del Rendimiento 

Deportivo (1924507T) 

Núcleo:Gestion Deportiva 

1 4

Metodologia de la 

Investigación (1013308T) 

Núcleo Estudio Sociales y 

Economicos.

1 3

126

Experiencia: Personal Académico 

contratado Anual año 2024, según 

Resolución de Consejo Universitario 

004/2024.1 y ejerce docencia directa bajo 

la f igura de Docente Interino en este 

lapso y en lapsos anteriores. 

Justificación: No hay docente de planta 

que administre las Unidades Curriculares 

el la sede de  ( San Juan de Colón).

Medio Tiempo  Asistente

168 Medio Tiempo 
Auxiliar                     

Docente III

Experiencia:  Promotora Deportiva en la 

Disciplina de Fútbol Campo en el  Instituto 

Autónomo  Municipal del Deporte del 

Municipio Ayacucho Estado Táchira 

desde Enero del Año 2014 hasta 2019-1  

Justificación: El personal académico a 

contratar es necesario debido a que la 

UNET presenta un déficit en su personal 

docente ordinario, por jubilaciones, 

renuncias, permisos prenatales, permisos 

no remunerados, años sabáticos, entre 

otros. San Juan de Colón  

5
Licdo. Thelmo Joaquin 

Chacón Sánchez.
V-8.108.218

Licenciado en Educación 

Mención Educación Física. 

ULA (Mérida) Julio 1994. 

4
Madi Cecilia Escalante 

Urbina 
V-5.124.751

Técnico Superior Universitario 

En Entrenamiento Deportivo, 

Universidad Nacional 

Experimental Del Táchira 

(UNET) - San Cristóbal. 

Egresó: 29/11/12 

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad
Información Académica

Asignatura, 

Código y 

Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso

Experiencia y 

Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente a 

Categoría

Algebra Lineal 

(0824207T) /

Matemática

1 4

8

Asistente1

Johrgen Joel 

Fuenmayor 

Mayorga

V.- 18.963.072

Licenciado en Matemática, 

Universidad del Zulia, 

Egreso: 20/07/2019.

Diplomado en Estadistica 

aplicada a la Investigacion. 

Universidad de los Andes, 

Merida del Táchira, Egreso: 

18/07/2021

Experiencia: Docente 

de Matemática para 

educación media 

general, desde el 

2020. Justificación: 

Nueva contratación 

por falta de personal 

académico ordinario 

para impartir dicha 

unidad curricular

Medio Tiempo
Actividades académicas 

complementarias 

(Docencia indirecta,  

tutoria, construcción de 

aula virtual, y otras 

actividades)

168

DEPARTAMENTO ACADEMICO: MATEMÁTICA Y FÍSICA

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE INTERINO

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

N°

Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Información 

Académica

Asignatura, 

Código y Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente

a Categoría

Anatomía Animal 

(0314502T) 1 4

Laboratorio de 

Anatomía Animal 

(0313503L)

1 3

5

Experiencia: Ejercicio libre de la profesión 

en campaña de tuberculosis y aftosa, 

nutrición y suplementación de grandes 

animales especialmente en bovinos en 

diferentes unidades de producción bovina. 

Justificación: Se requiere 

contratación por primera vez no se 

cuenta con personal de planta para impartir 

la unidad curricular.

Medio Tiempo AsistenteActividades académicas 

complementarias 

(Docencia indirecta, 

tutoria, y jurado de TAP, y 

otras actividades)

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA                                                                                                                                                                                                                                                                   

VICERRECTORADO ACADÉMICO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

DECANATO DE DOCENCIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE INTERINO LAPSO ACADÉMICO 2024-1                                                                                                                                 

DEPARTAMENTO ACADEMICO: INGENIERIA EN PRODUCCION ANIMAL

1
Milagros del Valle 

Ruiz Manrique
V- 11.224.329

Médico Veterinaria de 

la Universidad del 

Zulia  Egreso: 

31/05/1999

Especialista en 

Reproducción Bobina

168



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA   
     

 

 

    CA 005/2024  

26/06/2024 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA 

       CONSEJO  ACADÉMICO 

EYNM/en                                                                                                                                                                      Pag. 13 de 28 
 

 
Sede Principal y Edificio Administrativo: Avda. Universidad Paramillo - Teléfono: 3530422, Apartado 436. Secretaría Nº 0276-3530447 

Telf. Directo: 3530447, San Cristóbal, Estado Táchira - Venezuela 

 

5. Consideración sobre contratación de personal académico para el lapso 2024-1, bajo la figura de 

Docente Interino, a partir del 21/05/2024, de la Ingeniero Martha Milagros Ruda Valencia, titular de 

la cédula de identidad N° V- 15.438.122, para cubrir la carga académica del profesor Salvador 

Galiano Joves, en las asignaturas Industria de la Leche de la carrera de Ingeniería en Producción 

Animal y Tecnología de Productos Lácteos de la carrera de Ingeniería Agroindustrial.  

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 16 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar la contratación de personal 
académico para el lapso 2024-1, bajo la figura de Docente Interino, a partir del 21/05/2024, de la Ingeniero 
Martha Milagros Ruda Valencia, titular de la cédula de identidad N° V- 15.438.122, para cubrir la carga 
académica del profesor Salvador Galiano Joves, en las asignaturas Industria de la Leche de la carrera de 
Ingeniería en Producción Animal y Tecnología de Productos Lácteos de la carrera de Ingeniería 
Agroindustrial, en los siguientes términos: 
  

 
 

6. Consideración sobre solicitud de complemento de pago a personal académico contratado bajo la 

figura de Docente interino para el lapso académico 2024-1 (tiempo completo), correspondiente a 

los siguientes Departamentos Académicos: Arquitectura, Ingeniería Civil, Licenciatura en Música, 

Licenciatura en Psicología y T.S.U Entrenamiento Deportivo.   

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 16 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar la solicitud de complemento 
de pago a personal académico contratado bajo la figura de Docente interino para el lapso académico 2024-
1 (tiempo completo), correspondiente a los siguientes Departamentos Académicos: Arquitectura, 
Ingeniería Civil, Licenciatura en Música, Licenciatura en Psicología y T.S.U Entrenamiento Deportivo, de 
acuerdo con la siguiente relación:  

 

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Información 

Académica

Asignatura, 

Código y 

Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalent

e a 

Categoría 

Industria de la 

Leche  Teoria  

0335902T   

2 10

2

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE INTERINO

1
Martha Milagros 

Ruda Valencia
V- 15.438.122

Ingeniero en 

Producción Animal 

de la Universidad 

Nacional 

Experimental del 

Táchira (UNET) - 

Egreso: 27/02/2019

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

DEPARTAMENTO ACADEMICO: INGENIERIA EN PRODUCCION ANIMAL 

48

Experiencia: Actualmente trabaja 

como gerente operativo en f inca en el 

Área de lácteos. Ha  sido   becaria en 

diferentes laboratorios y preparadora 

en la asignatura Industria de la carne, 

también se ha desempeñado como 

docente por horas no graduado.          

Justificación: Se requiere 

contratación por primera vez 

urgente, a partir del 21/05/2024, ya que 

no se cuenta con personal de planta 

para impartir la unidad curricular de 

Tecnología de Productos Lactéos en 

Agro-Industrial, debido al fallecimiento 

del profesor Salvador Galiano (mayo -

2024). 

 Medio 

Tiempo
Asistente

 Actividades 

académicas 

complementarias 

(Docencia indirecta,  

tutoria, y jurado de 

TAP, y otras 

actividades) 

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Información 

Académica

Asignatura, 

Código y Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente 

a Categoría 

Introduccion a la 

Arquitectura. 

0713101T. Núcleo 

1 de Proyectos.

1 3

Proyectos I 

(0719102T) 

Núcleo I de 

Proyectos

1 9

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

DEPARTAMENTO ACADEMICO: ARQUITECTURA

1

Harold Ysyarli 

Depablos 

Becerra

V.-14.785.017

Arquitecto Universidad 

Nacional Experimental del 

Táchira, 04.08.2007  

Indice Académico: 6,35/9                              

Estudios de Postgrado 

Gerencia de Empresas 

mención mercadeo sin 

culminar.                        

Diplomado en Docencia 

Universitaria de la 

Universidad Pedagógica 

Experimental Libertador 

2011.

Experiencia: Arquitecto con 

experiencia en tecnología de la 

construcción para la construcción 

de viviendas, inspección de obras, 

diseño, experiencia docente en 

dibujo. Justificación: Nueva 

contratación por exceso de cupo 

de nuevos ingresos, ameritó la 

apertura de una tercera sección por 

ende la contratación de un nuevo 

recurso.

168 Asistente
Tiempo 

Completo
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N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Información 

Académica

Asignatura, 

Código y 

Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente 

a Categoría 

1

Óscar Enrique 

Ángulo 

Hernández

V.-18.255.030

Ingeniero Mecánico, 

Universidad Nacional 

Experimental del 

Táchira UNET. 

Egreso: 22,06,2011.  

Índice Académico: 

5,99/9

Mecánica de 

Materiales; 

1516501T, 

Estructuras

2 12 168

Experiencia: Personal Académico 

contratado bajo la f igura de Docente 

Interino desde el lapso académico 2022-1 

Premezclados Barinas, 2010. Docente en 

la Universidad Politécnica de las Fuerzar 

Armadas, 2011-2012. Ingeniero residente 

en Feiboo Servicios Industriales C.A., 

desde el 11.02.2014 al 10.07.2015. 

Docente contratado en la Universidad 

Bicentenaria de Aragua, períodos 2021-2, 

2021-3 y 2022-1. Justificación: 

requerida para cubrir las horas de 

docencia de la unidad curricular antes 

señalada

Tiempo 

Completo
Asistente

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

DEPARTAMENTO ACADÉMICO:  INGENIERÍA CIVIL

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad
Información Académica

Asignatura, Código y 

Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente a 

Categoría 

1
Raquel Marely 

Peñaloza Salas.                 
V.-15.156.065

   Profesor Especialista en 

Educación Musical. Instituto 

Pedagógico Rural "Gervasio 

Rubio" (UPEL). Egreso:  

17,07,2019.  Índice Académico: 

7,67 

Lenguaje Musical I 

(1216101) / Núcleo 

Lenguaje Musical e 

Historia                   

2 12 168

Experiencia: Personal Académico 

contratado bajo la f igura de Docente 

Interino en lapsos anteriores.   Docente en 

diferentes Instituciones como: Profesora de 

Música del Ministerio del Poder Popular 

Para la Educación, Profesora de Música en 

la Dirección de Educación del Estado 

Táchira, Profesora en el Sistema de 

Orquestas (FUNDAMUSICAL), Profesora 

de Introducción a la Investigación. Instituto 

Universitario IUNE. Justificación: La 

Licenciatura en Música UNET presenta un 

déficit en su personal docente ordinario, 

por pocos consursos, renuncias, permisos 

prenatales, permisos remunerados y no 

remunerados, años sabáticos, entre otros.

Tiempo Completo Asistente

DEPARTAMENTO ACADÉMICO: LICENCIATURA EN MÚSICA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad
Información Académica

Asignatura, 

Código y Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente a 

Categoría 

Introducción a la 

Psicología

(2013101T)

1 3

Psicología y Cultura I

(2013304T)
3 9

Experiencia:  Miembro titular de la 

Sociedad Venezolana de Psicología 

clínica (SOVEPSIC) desde el 09/05/2022. 

Justificación: Nueva contratación 

para cubrir falta de personal académico 

ordinario para  impartir unidades 

curriculares.

Tiempo 

Completo
Asistente

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

DEPARTAMENTO ACADÉMICO:  LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA

1681
Carry Alberto 

Pineda Montiel
V- 9.795.572

Licenciado en Psicología 

Universidad Bicentenaria de 

Aragua 17/02/2022 indice 

académico 17.60

N° Nombres y Apellidos
Cédula de 

Identidad
Información Académica

Asignatura, Código y 

Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem
Total H/Lapso Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente a 

Categoría 

Deporte I (1936204T) 

Deporte II  (1936303T) 

Disciplina Voleibol. Núcleo: 

Prácticas Deportivas. 

1 6

Deporte III  (1936404T) 

Disciplina   Voleibol.   

Núcleo: Prácticas 

Deportivas.                                  

1 6

DEPARTAMENTO ACADEMICO: ENTRENAMIENTO DEPORTIVO

1
Belkys Coromoto Pineda 

De Fuentes
V- 8.101.364

Pedagogo en la  Especialidad  

En Educación  Integral 

Mención Educación Física 

Deporte y Recreación. 

(UPEL). Egresó: 02/06/00. 

Especialidad en Planif icación 

Educacional. Universidad 

Valles del Momboy. Maestría.  

Gerencia Educativa 

Universidad Valles del 

Momboy. 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

Experiencia: Personal Académico 

Contratado UNET  baja la f igura de 

Docente Interino en lapsos anteriores 

Justificación: El personal académico a 

contratar es necesario debido que la 

UNET presenta un déficit en su personal 

docente ordinario  por jubilacións, 

renuncias, permisos prenatales, permisos 

no remunerados, años sabáticos, entre 

otros. San Juan de Colón  

Tiempo Completo168 Asistente

Deporte I (1936204T) 

Disciplina: Fútbol Núcleo: 

Prácticas Deportivas

1 6

Deporte II (1936303T) 

Disciplina: Fútbol Núcleo: 

Prácticas Deportivas

1 6

168 Tiempo Completo
Auxiliar                     

Docente III

Experiencia:  Promotora Deportiva en la 

Disciplina de Fútbol Campo en el  Instituto 

Autónomo  Municipal del Deporte del 

Municipio Ayacucho Estado Táchira 

desde Enero del Año 2014 hasta 2019-1  

Justificación: El personal académico a 

contratar es necesario debido a que la 

UNET presenta un déficit en su personal 

docente ordinario, por jubilaciones, 

renuncias, permisos prenatales, permisos 

no remunerados, años sabáticos, entre 

otros. San Juan de Colón  

2
Madi Cecilia Escalante 

Urbina 
V-5.124.751

Técnico Superior Universitario 

En Entrenamiento Deportivo, 

Universidad Nacional 

Experimental Del Táchira 

(UNET) - San Cristóbal. 

Egresó: 29/11/12 
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7. Consideración sobre contratación de personal administrativo profesional para el lapso 2024-1, bajo 

la figura de Docente Interino, correspondiente a los siguientes Departamentos Académicos: 

Arquitectura, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Electrónica, Química.  

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 16 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar la contratación de personal 
administrativo profesional para el lapso 2024-1, bajo la figura de Docente Interino, correspondiente a los 
siguientes Departamentos Académicos: Arquitectura, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agroindustrial, 
Ingeniería Electrónica, Química, en los siguientes términos: 
 

 

 

N° Nombres y Apellidos
Cédula de 

Identidad

Información 

Académica

Asignatura, 

Código y 

Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente 

a Categoría 

Asentamientos 

Espontáneos 

(732507T)          

Núcleo de 

Contexto 

Ambiental.

1 3

9

Proyectos III  

(0719301T) 

Núcleo I de 

Proyectos

1 9

3

Medio Tiempo Asistente

 Actividades 

académicas 

complementarias 

(Docencia indirecta,  

tutoria, y jurado de 

TAP, y otras 

actividades) 

2
José Noél Moros 

Mendoza 
V.-13.349.417

Arquitecto egresado de la 

Universidad Nacional 

Experimental del Táchira, 

29/04/2005 Indice 

Académico:6,50/9                      

132

Experiencia: Personal 

Administrativo profesional adscrito a 

la Unidad de Planta Física.                            

Justificación:  Nueva 

contratación necesaria a partir del 

08/04/2024 para cubrir carga 

académica por demanda estudiantil y  

déficit de personal académico 

ordinario a consecuencia de 

jubilaciones, reposos, permisos 

entre otros.

Medio Tiempo Asistente

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO PROFESIONAL COMO PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE 

DOCENTE INTERINO

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

DEPARTAMENTO ACADEMICO: ARQUITECTURA

1
Juan Carlos Pernía 

Cuellar
V.-13.587.674

Arquitecto egresado de la 

Universidad Nacional 

Experimental del Táchira, 

26/11/2007  Indice 

Académico:6,29/9 .                                

Magister en Arquitectura 

Ciudad e Identidad UNET 

06/12/2018 

Experiencia: Personal 

Administrativo adscrito al Decanato 

de Investigación.                            

Justificación:  Nueva 

contratación necesaria para cubrir 

déficit de personal académico 

ordinario a consecuencia de 

jubilaciones, reposos, permisos 

entre otros.

 Actividades 

académicas 

complementarias 

(Docencia indirecta,  

tutoria, y jurado de 

TAP, y otras 

actividades) 

168

N° Nombres y Apellidos
Cédula de 

Identidad
Información Académica

Asignatura, 

Código y Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente 

a Categoría 

Laboratorio de Ing 

Ambiental I 

1125602T (Núcleo 

de Ingeniería)

1 5

7

Ecología y 

Contaminación 

Ambiental 

(1113404T) (Núcleo 

Procesos 

Ambientales)

1 3

9

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO PROFESIONAL COMO PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE 

INTERINO

Asistente

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

DEPARTAMENTO ACADEMICO:  INGENIERÍA AMBIENTAL

168

Experiencia: Personal 

administrativo en la Universidad 

Nacional Experimental del Táchira. 

Departamento de Seguridad e 

Higiene Industrial como Analista de 

Seguridad e Higiene Industrial 

(2018-2023) Actualmente miembro 

de la Dirección de Gestión 

Ambiental y Sostenibilidad. 

Pasantía en NESTLE CADIPRO. 

Justificación: renovación 

contratación por ausencia de 

profesor para la unidad curricular, 

aunado a la alta demanda 

estudiantil (materia que es 

ofertada a industrial, mecánica, 

electrónica e informatica).

Medio Tiempo Asistente

1
José Antonio Villamizar 

Flores
V.-21.003.877

Ingeniero Ambiental, 

Universidad Nacional 

Experimental Del Táchira 

(UNET) - San Cristóbal.. 

Egreso: 08/08/2018.  Índice 

Académico: 6,61/9. Conver. 

Esc. 1-9: 6.61

Experiencia: Ha venido laborando 

como Técnico del Laboratorio de 

Ingeniería Ambiental desde 2017. 

Justificación:  Ausencia de 

profesor para la unidad curricular. 

Demanda estudiantil para cursar la 

asignatura. Ya ha impartido con 

anterioridad la asignatura sin 

novedades o impedimentos.

Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado 

de TAP, construcción de 

aula virtual, y otras 

actividades) 

Medio tiempo

2 Adriana Sarai Ruiz Vivas V.-20.121.208

Ingeniero Ambiental, 

Universidad Nacional 

Experimental del Táchira 

(UNET). Egreso: 08/12/2016.  

Indice Académico:6,51/9.  

TSU en Danza UNEARTE: 

Mención Danzas 

Tradicionales Venezolanas

 Actividades académicas 

complementarias como 

(Docencia indirecta,  tutoria, 

y jurado de TAP, 

construcción de aula virtual, 

y otras actividades) 

168
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N° Nombres y Apellidos
Cédula de 

Identidad

Información 

Académica

Asignatura, 

Código y Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente a 

Categoría 

Seguridad e Higiene  

Agroindustrial Código 

1414903T

1 4

Plantas 

Agroindustriales 

Código 1415904T

1 5

3

 Actividades académicas 

complementarias (Docencia 

indirecta,  tutoria, y jurado 

de TAP, construcción de 

aula virtual, y otras 

actividades) 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO PROFESIONAL COMO PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE 

DOCENTE INTERINO

LAPSO ACADÉMICO  2024-1

DEPARTAMENTO ACADEMICO:  INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL

168 Asistente1
Gaydee Guadalupe Dávila 

Romero
V-14.042.586

Ingeniero 

Industrial. 

Magister en 

Gerencia 

mención 

industria

Experiencia: Ingeniero Agroindustrial, 15 

años de experiancia en el área de 

seguridad e Higiene, la Ingeniero ya ha 

sido contatada anteriormente para dar 

esta materia, de esta forma tiene 

experiencia en docencia. Justificación: 

contratación necesaria para cubrir déficit 

de personal académico ordinario a 

consecuencia de jubilaciones, reposos, 

permisos entre otros.

Medio Tiempo

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad
Información Académica

Asignatura, 

Código y 

Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente a 

Categoría 

Laboratorio de 

Ingenieria 

Eléctrica 

0213508L 

Núcleo de 

Electricidad

1 3

Laboratorio de 

Tecnología 

Electrica 

0213608L 

Núcleo de 

Electricidad

1 3

6

UNIVER+J10+A1:K12+A1:K13+A1:K12+J10+A1:K12

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO PROFESIONAL COMO PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA 

DE DOCENTE INTERINO

LAPSO ACADÉMICO ESPECIAL 2024-1

DEPARTAMENTO ACADEMICO:  INGENIERÍA ELECTRÓNONICA

168

Experiencia: Personal 

Administrativo con amplia 

experiencia en la unidad 

curricular asignada 

Justificación: Su contratación 

es necesaria para cubrir deficit 

de personal ordinario, debido a 

jubilaciones, reposos, 

permisos, entre otros... 

Medio Tiempo Asistente

 Actividades 

académicas 

complementarias 

(Docencia indirecta,  

tutoria, construcción de 

aula virtual, y otras 

actividades) 

1

Ronald Domingo 

Vega Molina

*Personal 

administrativo f ijo

V-9.466.485

Técnico Superior 

Universitario en Electrónica 

Industrial, Instituto 

Universitario De Tecnología 

Agroindustrial Región Los 

Andes (Iutaira) - San 

Cristóbal. Egreso: 01/01/01 

índice académico 15,63/20 

Ingeniero Electricista, 

Instituto Universitario De 

Tecnología Agroindustrial 

Región Los Andes (Iutaira) - 

San Cristóbal. Egreso: 

01/01/11 índice académico 

15,59/20 

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Información 

Académica

Asignatura, 

Código y 

Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente a 

Categoría 

Laboratorio de 

Química 

General I. 

Código 

0912202L 

Núcleo de 

Química Básica 

4 8

4

Asistente1
Verónica Alexandra 

Rodríguez Márquez
V-28.061.614

Ingeniero Químico de la 

Universidad Nacional 

Experimental Francisco 

de Miranda 14/12/2022 

índice académico 

16,17/20 

Experiencia: Personal profesional 

contratada bajo la f igura de Servicios 

Especiales, como apoyo del Grupo de 

Investigación en Biotecnología Agrícola y 

Ambiental GIMMA, en el Decanato de 

Investigación UNET. Justificación:  

Nueva contratación necesaria la 

contratación por deficit de personal 

académico ordinario a consecuencia de 

jubilaciones, reposos, permisos entre 

otros.

Medio Tiempo168

 Actividades 

académicas 

complementarias 

(Docencia indirecta,  

tutoria, construcción de 

aula virtual, y otras 

actividades) 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO PROFESIONAL COMO PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE 

DOCENTE INTERINO

LAPSO ACADÉMICO ESPECIAL 2024-1

DEPARTAMENTO ACADÉMICO: QUÍMICA
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8. Consideración sobre contratación de personal académico para el lapso 2024-1, bajo la figura de 

Jubilado Activo, correspondiente a los siguientes Departamentos Académicos: Arquitectura, 

Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Ingeniería 

Mecánica, Ingeniería Electrónica, Ciencias Sociales, Matemática y Física,  Química. 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 16 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar la contratación de personal 
académico para el lapso 2024-1, bajo la figura de Jubilado Activo, correspondiente a los siguientes 
Departamentos Académicos: Arquitectura, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería Civil, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Electrónica, Ciencias Sociales, Matemática y 
Física,  Química, según la siguiente relación:  
 

 

 

 

N° Nombres y Apellidos
Cédula de 

Identidad

Asignatura, 

Código y Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente a 

Categoría 

1 Glenda María López Carrero V-5.655.918         

Proyectos I. Núcleo I 

de Proyectos  

(0719102T)

1 9 126

Experiencia: Personal docente 

jubilado con amplia experiencia en la 

unidad curricular asignada. 

Justificación: Necesaria la 

contratación por deficit de personal 

académico ordinario a consecuencia 

de jubilaciones, reposos, permisos 

entre otros.

Por horas Agregado

2
Elsi Solvey Romero de 

Contreras
V- 5.671.190

Patrimonio 

Edif icado. Núcleo 

Historia de la 

Arquitectura 

(0743610T)                   

1 3 42

Experiencia: Personal docente 

jubilado con amplia experiencia en la 

unidad curricular asignada. 

Justificación: Necesaria la 

contratación por deficit de personal 

académico ordinario a consecuencia 

de jubilaciones, reposos, permisos 

entre otros.

Por horas Titular

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE JUBILADO ACTIVO

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

DEPARTAMENTO ACADÉMICO: ARQUITECTURA

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

3 Carlos Christian Pardo Segnini V-1.721.989

Proyectos II. Núcleo 

I de Proyectos  

(0719201T)                     

1 9 126

Experiencia: Personal docente 

jubilado con amplia experiencia en la 

unidad curricular asignada. 

Justificación: Necesaria la 

contratación por deficit de personal 

académico ordinario a consecuencia 

de jubilaciones, reposos, permisos 

entre otros.

Por horas Asistente

N° Nombres y Apellidos
Cédula de 

Identidad

Asignatura, 

Código y Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente 

a Categoría 

1 Héctor Manuel Sánchez V-3.428.539

 Tecnología de 

Frutas y Hortalizas 

(1425801T)
1 5 70

Experiencia: Personal académico 

jubilado, tiene amplia experiencia y 

conocimientos en el área de Frutas y 

Hortalizas. Este docente ha impartido 

esta unidad curricular en numerosas 

oportunidades. Justificación: Se 

requiere adecuación de contenidos 

curriculares a la docencia virtual, asi 

como renovación de programa 

academico y prácticas acomodadas a 

los espacios f isicos, materiales y 

condiciones que posee el 

Departamento en la actualiadad.

Por hora Titular

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE JUBILADO ACTIVO

LAPSO ACADÉMICO ESPECIAL 2024-1

DEPARTAMENTO ACADEMICO:  INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL
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Tecnología de 

Productos Lácteos 

(1425901T)

1 5

Industria de la 

Leche (0335902T)
1 5

1402

Salvador José Galiano 

Joves V-4.000.987

Experiencia: Personal académico 

jubilado con amplia experiencia y 

conocimientos en el área 

Justificación: Falta de profesor de 

planta. Se requiere con urgencia su 

contratación debido a la jubilación del 

profesor titular de la mencionada 

unidad curricular (Industria de la 

Leche), según resolución C.U. 

012/2022 de fecha 23/05/2022.

Por hora Titular

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Asignatura, 

Código y Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente 

a Categoría 

1
Carlos Alberto 

Chacón Labrador
5.032.398

Forrajicultura 

,0533807T, 

Producción y 

Procesamiento

1 3 42

El Prof. Chacón ha sido docente de la 

asignatura por mucho tiempo y posee 

estudios de cuarto nivel en esta área 

de estudio. Continúa la necesidad de 

este recurso ya que el otro docente del 

área (Prof. Alexandro Barboza) se 

encuentra de permiso por doctorado 

en la República de Chile.

Por horas Asociado

2
Alexis Valerio 

Valery Ramírez
10.194.429

Diseño de 

Experimentos, 

0523508T, 

Ingeniería

1 3 42

El Prof. Valery ha sido docente de esta 

unidad curricular desde hace varios 

años, posee estudios de quinto nivel 

en esta área de estudio. Continúa la 

situación del lapso anterior a saber, el 

docente de la asignatura mencionada 

(Prof. Luberto Argenis Sánchez) le 

fueron asignadas otras 

responsabilidades que cubren su 

carga académica docente.

Por horas Titular

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE JUBILADO ACTIVO

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

DEPARTAMENTO ACADEMICO: INGENIERÍA AGRONÓMICA

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Asignatura, 

Código y Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente a 

Categoría 

1
Rafael Ángel 

Mantilla Velarde 
5682220

Mecánica de los 

Fluidos I 

(Laboratorio) 

(1534601T) / 

Sanitaria e 

Hidráulica

1 4 56

Experiencia: Personal docente 

jubilado con amplia experiencia en la 

unidad curricular asignada. 

Justificación: Necesaria la 

contratación por deficit de personal 

académico ordinario a consecuencia 

de jubilaciones, reposos, permisos 

entre otros.

Por Hora Agregado

2
Miguel Ángel 

Useche Mendoza 
4070025

Hidrología Aplicada 

(1534606T) / 

Sanitaria e 

Hidráulica

2 6 84

Experiencia: Personal docente 

jubilado con amplia experiencia en la 

unidad curricular asignada. 

Justificación: Necesaria la 

contratación por deficit de personal 

académico ordinario a consecuencia 

de jubilaciones, reposos, permisos 

entre otros.

Por Hora Asociado

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE JUBILADO ACTIVO

LAPSO ACADÉMICO ESPECIAL 2024-1

DEPARTAMENTO ACADÉMICO: INGENIERÍA CIVIL

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Asignatura, 

Código y Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso

Experiencia y 

Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente 

a Categoría 

1
Gustavo José 

Perruolo Lanetti
V.-2.574.172

Zoonosis y Ambiente 

1113609T (Núcleo 

Procesos 

Ambientales)

1 3 17

Experiencia: 

Profesor Jubilado 

UNET

Por hora Titular

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE 

JUBILADO ACTIVO

LAPSO ACADÉMICO 2024 -1

DEPARTAMENTO ACADEMICO:  INGENIERÍA AMBIENTAL
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N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Asignatura, 

Código y Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso

Experiencia y 

Justificación

Dedicación 

Equivalente
Categoría 

 Turbomáquinas 

(0624803T) / 

Termofluidos                                   

1 4

Laboratorio de 

Turbomáquinas 

(0622804L) / 

Termofluidos                                   

2 4

Laboratorio de 

Mecánica de 

Fluidos (0622502L) 

/ Termofluidos                                   

1 2

Mecánica de 

Fluidos I 

(1536502T) 

Sanitaria e 

Hidráulica

1 4

Experiencia: Personal 

docente jubilado con amplia 

experiencia en la unidad 

curricular asignada. 

Justificación: Necesaria la 

contratación por deficit de 

personal académico 

ordinario a consecuencia de 

jubilaciones, reposos, 

permisos entre otros.

Rúben Dario 

Omaña 

Contreras

V.-5.649.397 196 Por horas Asociado

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE JUBILADO ACTIVO

LAPSO ACADÉMICO  2024-1

DEPARTAMENTO ACADÉMICO: INGENIERÍA MECÁNICA

1

Mecánica de 

Fluidos 

(0624604T)/ 

Termofluidos                                   

1 4

Laboratorio de 

Transferencia de 

Calor (0622703L) / 

Termofluidos                                   

2 4

Ciencias de los 

Materiales II 

(0634503T) / 

Materiales y 

Procesos                                   

1 4

Laboratorio 

Procesos de 

Manufactura I 

(0633603L) / 

Materiales y 

Procesos                                   

1 3

Por horas

Experiencia: Personal 

docente jubilado con amplia 

experiencia en la unidad 

curricular asignada. 

Justificación: Necesaria la 

contratación por deficit de 

personal académico 

ordinario a consecuencia de 

jubilaciones, reposos, 

permisos entre otros.

Por horas Asociado

Titular3
José Jesús 

Fuentes
V.-9.224.837 98

Experiencia: Personal 

docente jubilado con amplia 

experiencia en la unidad 

curricular asignada. 

Justificación: Contratación 

necesaria para cubrir deficit 

de personal académico 

ordinario a consecuencia de 

jubilaciones, reposos, 

permisos entre otros.

2 Francia García V.-9.146.732 112

4

José Luis 

Méndez 

Orellana

V.-4.728.497

Teoría de 

Vibraciones 

(0643910T) / 

Diseño Mecánico                                   

1 3 42

Experiencia: Personal 

docente jubilado con amplia 

experiencia en la unidad 

curricular asignada. 

Justificación: Necesaria la 

contratación por deficit de 

personal académico 

ordinario a consecuencia de 

jubilaciones, reposos, 

permisos entre otros.

Por horas Titular
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N°

Nombres 

y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Asignatura, 

Código y 

Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente a 

Categoría 

Laboratorio 

de 

Electrónica I 

0223602L        

Núcleo de 

Electrónica y 

Sistemas 

Digitales

2 6

 Laboratorio 

de Sistemas 

Digitales I 

0223604L        

Núcleo de 

Electronica y 

Sistemas 

Digitales

1 3

Experiencia: Personal 

Académico jubilado con amplia 

experiencia en la unidad 

curricular asignada 

Justificación: Su contratación 

es necesaria para cubrir deficit 

de personal ordinario, debido a 

jubilaciones, reposos, 

permisos, entre otros... 

AsociadoPor horas1

Orlando 

José 

Heredia 

V-4.739.789 126

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE JUBILADO ACTIVO

LAPSO ACADÉMICO ESPECIAL 2024-1

DEPARTAMENTO ACADÉMICO: INGENIERÍA ELECTRÓNICA

N° Nombres y Apellidos
Cédula de 

Identidad

Asignatura, 

Código y Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente a 

Categoría 

1
Josefina Balbo de 

Sánchez
V-5.66.5769

Métodos 

Cualitativos de 

Investigacion. 

Código 1014504T. 

Núcleo de Estudios 

Sociales y 

Economicos

1 4 56

Experiencia: Profesora Jubilada 

que estuvo adscrita al 

Departamento de Ciencias 

Sociales: Necesaria la 

contratación para apoyar al 

departamento de Licenciatura en 

Psicologia.

Por horas Titular 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE JUBILADO ACTIVO

LAPSO ACADÉMICO ESPECIAL 2024-1

DEPARTAMENTO ACADÉMICO: CIENCIAS SOCIALES

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Asignatura, 

Código y 

Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo

Equivalente 

a Categoría

1
Fernado Adrian 

Contreras Jara
V.- 15.233.461

Matemática I 

(0826301T) /

Matemática

1 6 84

Experiencia: Personal docente jubilado con 

amplia experiencia en la unidad curricular 

asignada. Justificación: Falta de Profesor 

de planta por déficit de personal académico 

ordinario por reposos, jubilación, permisos, 

entre otros

Por hora Asociado

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE  JUBILADO ACTIVO

LAPSO ACADÉMICO 2024-1

DEPARTAMENTO ACADÉMICO: MATEMÁTICA Y FÍSICA

2

Ernesto 

Alejandro 

Rodríguez 

Escalona

V.- 3.726.859

Matemática 

Discreta 

(0834102T) /

Aplicada

1 6 84

Experiencia: Personal docente jubilado con 

amplia experiencia en la unidad curricular 

asignada. Justificación: Deficit de personal 

académico ordinario por jubilaciòn, reposo, 

permisos entre otros

Por hora Titular

3
Alexis Velerio 

Valery Ramirez
V.- 10.194.429

Estadística 

Aplicada I 

(0834104T) /

Matemática 

Aplicada

1 4 56

Experiencia:   Profesor de estadistica I y II 

para la carrera de psicología y diseño de 

experimentos para ing agronomica y 

producción animalindirecta para completar la 

carga.

Por hora Agregado
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9. Consideración sobre solicitud de complemento de pago a personal académico contratado bajo la 

figura de Jubilado Activo para el lapso académico 2024-1 (tiempo completo), correspondiente al 

Departamento Académico Ingeniería Mecánica.  

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 16 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar la contratación de personal 
académico para el lapso 2024-1, bajo la figura de Jubilado Activo, (tiempo completo), correspondiente al 
Departamento Académico Ingeniería Mecánica, como se especifica de seguidas: 
  

 
 

Nota: este profesor es el mismo que ya aparece relacionado con exacto contenido en el punto anterior 8. 

 

 

10. Consideración sobre contratación de profesores invitados, bajo la figura de Jubilado Activo, para 

dictar asignaturas y como responsables académicos de programas de postgrado en el lapso 

académico 2024-C, Decanato de Postgrado, según Memorando N° DEC.P.048/2024, del 14/0572024.  

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 16 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar la contratación de profesores 
invitados, bajo la figura de Jubilado Activo, para dictar asignaturas y como responsables académicos de 
programas de postgrado en el lapso académico 2024-C, Decanato de Postgrado, según Memorando N° 
DEC.P.048/2024, del 14/0572024, como se especifica a continuación:  

N°

Nombres 

y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Asignatura, 

Código y 

Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente a 

Categoría 

1

América 

Josefina 

Quintero 

Chacón

V-4.205.763

Química 

General I. 

Código 

0914201T. 

Núcleo de 

Química 

Básica

1 4 56

Experiencia: Profesora 

Jubilada que estuvo adscrita al 

Departamento de Química 

Justificación: Necesaria la 

contratación por deficit de 

personal académico ordinario a 

consecuencia de jubilaciones, 

reposos, permisos entre otros.

Por horas Titular 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE JUBILADO ACTIVO

LAPSO ACADÉMICO ESPECIAL 2024-1

DEPARTAMENTO ACADÉMICO: QUIMICA

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Asignatura, 

Código y Núcleo

Cant. 

Secc

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Lapso

Experiencia y 

Justificación

Dedicación 

Equivalente
Categoría 

 Turbomáquinas 

(0624803T) / 

Termofluidos                                   

1 4

Laboratorio de 

Turbomáquinas 

(0622804L) / 

Termofluidos                                   

2 4

Laboratorio de 

Mecánica de 

Fluidos (0622502L) 

/ Termofluidos                                   

1 2

Mecánica de 

Fluidos I 

(1536502T) 

Sanitaria e 

Hidráulica

1 4

Experiencia: Personal 

docente jubilado con amplia 

experiencia en la unidad 

curricular asignada. 

Justificación: Necesaria la 

contratación por deficit de 

personal académico 

ordinario a consecuencia de 

jubilaciones, reposos, 

permisos entre otros.

Rúben Dario 

Omaña 

Contreras

V.-5.649.397 196 Por horas Asociado

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE JUBILADO ACTIVO

LAPSO ACADÉMICO  2024-1

DEPARTAMENTO ACADÉMICO: INGENIERÍA MECÁNICA

1
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11. Consideración sobre el reconocimiento der Actividades Complementarias para el Doctorado en 

Gerencia Evaluativa, Tecnológica y Educativa, como parte del proceso académico que complementa 

la escolaridad profundizando la investigación, aprobado en Consejo Decanato de Postgrado en 

sesión extraordinaria virtual N° 005/2024, del 4/06/2024.  

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 5 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar el reconocimiento der 
Actividades Complementarias para el Doctorado en Gerencia Evaluativa, Tecnológica y Educativa, como 
parte del proceso académico que complementa la escolaridad profundizando la investigación, aprobado 
en Consejo Decanato de Postgrado en sesión extraordinaria virtual N° 005/2024, del 4/06/2024, en los 
siguientes términos: 

No. Actividades académicas complementarias Unidades Crédito (UC) 

1 
Publicación en una revista arbitrada o indexada un máximo de tres artículos 

asociados con la tesis doctoral 

En revista tipo A tres UC,  

En revista tipo B dos UC,  

En revista tipo C y D una UC  

2 
Publicación de artículos relacionados con el programa de doctorado en revistas 

arbitradas o indexadas 

En revista tipo A tres UC,  

En revista tipo B dos UC,  

En revista tipo C y D una UC  

3 Publicación de libros arbitrados 5 

 

PROG ASIGNATURA CODIGO

Contreras 

Bustamante Jose 

Ramiro Alexander V 10157089 P0006

Análisis De Problemas Y Toma 

De Decisiones P503203T 1

04/05/24 al 

08/06/24 ASOCIADO 48

Aguilera Rodriguez 

Jesus Arturo V 9163181 P0006

Logistica Y Gerencia De La 

Cadena De Abastecimiento P503153T 1

04/05/24 al 

08/06/24 TITULAR 48

Aguilera Rodriguez 

Jesus Arturo V 9163181 P0006

Logistica Y Gerencia De La 

Cadena De Abastecimiento P503153T 2

05/05/24 al 

07/06/24 TITULAR 48

RELACION DE CONTRATOS

PROFESORES INVITADOS BAJO LA FIGURA JUBILADO ACTIVO

LAPSO: 2024 - C

 NOMBRE Y 

APELLIDO 

PERIODO DE 

CONTRATACIO

N CATEGORIA

OBJETO DEL CONTRATO
 

SEC

C. HORAS

 CEDULA 

DE 

IDENTIDAD 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TACHIRA
VICE-RECTORADO ACADEMICO

DECANATO DE POSTGRADO
R.I.F. G-20004886-7

Pinto Hidalgo Bethy 

Cecilia V 9141216 P0008

Calidad Y Productividad En 

Instituciones De Salud P301153T 1

04/05/24 al 

08/06/24 TITULAR 48

Aguilera Rodriguez 

Jesus Arturo V 9163181 P0006

04/05/24 al 

08/06/24 TITULAR 12

Castillo De Matheus 

Maria E. V 5661750 P0026

04/05/24 al 

08/06/24 TITULAR 12

Cardozo Sanchez 

Neyda Teresa V 5668075 P0071

04/05/24 al 

08/06/24 TITULAR 12

Contreras 

Bustamante Jose 

Ramiro Alexander V 10157089 P0609

04/05/24 al 

08/06/24 TITULAR 12

Pernia Carvajal Edgar 

Alirio V 5658329 P0709

04/05/24 al 

08/06/24 TITULAR 12

 Responsable Académico en la Maestría 

Informatica 

 Responsable Académico en la Maestría 

Docencia Virtual 

 Responsable Académico en el Doctorado 

en Innovación Organizativa  

 Responsable Académico en la Maestría 

Ingeniería Industrial 

 Responsable Académico de la Maestría en 

Gerencia de Empresas Industria 
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4 Publicación de capítulos en libros arbitrados 2 

5 Seminarios de investigación cursados y aprobados en otros doctorados 

Las UC que indique la universidad 

donde cursó el seminario de 

investigación. 

6 

Pasantías doctorales o estancias investigativa son espacios de formación doctoral, en 

las que los estudiantes deben realizar una serie de actividades académicas que 

contribuyan a la realización de la tesis y por tanto forman parte integral de las 

actividades académicas de su plan de estudios. 

Debe cumplirse un plan de trabajo 

aprobado por la Comisión de 

Estudio del doctorado durante un 

mínimo de ocho semanas 

                   6 UC  

7 Dictar cursos en programas de maestría  2 UC por una única asignatura 

8 

Las formaciones o prácticas cursadas en programas de movilidad internacional, en 

función del programa de movilidad, se podrán reconocer uno o varios tipos de 

asignaturas optativas que sean aprobadas y vinculadas con el programa de doctorado  

Las UC que indique la universidad 

donde cursó la asignatura. 

9 
Desarrollo de un proyecto de investigación distinto a la tesina o tesis doctoral adscrito 

una línea de investigación del doctorado con presentación de informe 
3 

10 
Organización de eventos tales como congresos conferencias seminarios encuentros 

foros entre otros 
3 

11 Presentación de conferencias o ponencias arbitradas en eventos científicos 2 

12 Coordinador de un Evento nacional o Internacional y coordinador de subcomisiones 2 

13 
Estancias investigativas cortas con duración de al menos una semana en 

organizaciones públicas o privadas con presentación de informe  2 

 

Se elevará a consideración del Consejo Universitario. 
  
12. Consideración sobre solicitud de aprobación del Diplomado en “Marketing Digital e Innovación 

Tecnológica AI, Realidad Virtual y Realidad Aumentada”, aprobada en Consejo de Decanato de 

Extensión N° 004, del 21/05/2024.  

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 5 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar el Diplomado en “Marketing 
Digital e Innovación Tecnológica AI, Realidad Virtual y Realidad Aumentada”, aprobada en Consejo de 
Decanato de Extensión N° 004, del 21/05/2024, en los términos presentados. 
 
Se elevará a consideración del Consejo Universitario. 
 

13. Consideración sobre propuesta de modificación de las Normas para el Ascenso del Personal 

Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira.   

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 11 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar la propuesta de modificación 
de las Normas para el Ascenso del Personal Académico de la Universidad Nacional Experimental del 
Táchira, en los siguientes términos: 

 
ARTÍCULOS CON PROPUESTA APROBADA DE MODIFICACIÓN  

NORMAS PARA EL ASCENSO DEL PESONAL ACADÉMICO DE LA UNET. 
 

ARTÍCULO ORIGINAL  APROBADO ARTÍCULO MODIFICADO JUSTIFICACIÓN 

ARTÍCULO 8.- Serán aceptados como 
modalidades de trabajos de ascenso: 
a) Los libros o textos de estudio. 
b) Capítulos o partes de libros. 
c) Las monografías. 
d) Los trabajos de grado de 
especialización técnica, 
especialización y maestría. 
e) Las tesis doctorales. 

ARTÍCULO 8.- Serán aceptados como 
modalidades de trabajos de ascenso: 
a) Los libros o textos de estudio. 
b) Capítulos del libro. 
c) Las monografías. 
d) Los trabajos de grado de especialización 
técnica, especialización y maestría. 
e) Las tesis doctorales. 
f) Los trabajos o productos de desarrollo 
experimental o de desarrollo tecnológico. 
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f) Los trabajos o productos de 
desarrollo experimental o de 
desarrollo tecnológico. 
g) Los proyectos o productos de 
cualquier área de conocimiento 
científico, artístico, humanístico y 
social, incluyendo obras registradas 
por derecho de autor (literarias, 
musicales, artes visuales, escénicas y 
producciones fonográficas, entre 
otras). 

h) Los artículos de divulgación y 
reflexión provenientes de 
proyectos de investigación o 
extensión, publicados en revistas 
científicas o humanísticas. 

i) Las patentes de invención, 

mejoras, modelos o innovaciones 

tecnológicas. 
J) Los descubrimientos de especies 
animales, de microorganismos o de 
variedades vegetales o minerales. 
K) Cualquier otro producto intelectual 
que, a juicio del Consejo Académico, 
cumpla con los requerimientos 
académicos contenidos en estas 
Normas. 
 

g) Los proyectos o productos de cualquier 
área de conocimiento científico, artístico, 
humanístico y social, incluyendo obras 
registradas por derecho de autor (literarias, 
musicales, artes visuales, escénicas y 
producciones fonográficas, entre otras). 

h) Los artículos de divulgación y 
reflexión provenientes de proyectos de 
investigación o extensión, publicados en 
revistas científicas o humanísticas. 

i) Las patentes de invención, mejoras, 

modelos o innovaciones tecnológicas. 
J) Los descubrimientos de especies animales, 
de microorganismos o de variedades 
vegetales o minerales. 
K) Cualquier otro producto intelectual que, a 
juicio del Consejo Académico, cumpla con los 
requerimientos académicos contenidos en 
estas Normas. 
l) Creación de aula virtual siguiendo los 
lineamientos de un diseño instruccional, los 
cuales serán elaborados por la Coordinación 
de Estudios a Distancia y entregados por la 
Comisión de Trabajos de Ascenso. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
l) es Nuevo. Dada la 
modalidad de la 
virtualidad, y el trabajo 
realizado por los docentes 
UNET, para impartir sus 
clases en tiempo  de 
pandemia y postpandemia, 
se sugiere incluir el aula 
virtual como trabajo de 
ascenso, siempre y cuando 
este cumpla con los  
lineamientos de un diseño 
instruccional, que deberá 
ser revisado por los 
especialistas 
correspondientes.  

ARTICULO 8 PARÁGRAFO QUINTO.- 
Se entiende por publicación tipo “A”: 
Un artículo aprobado con fecha 
probable de su publicación o 
publicado en una revista arbitrada 
con índice internacional incluida en 
Science Citation Index Expanded o 
cualquier otro índice con 
características de similar naturaleza 
al anterior. 

ARTICULO 8 PARÁGRAFO QUINTO.- Se 
entiende por publicación tipo “A”: 
Un artículo aprobado con fecha probable de 
su publicación o publicado en una revista 
arbitrada con índice internacional incluida en 
Journal Citation Report (que incluye Science 
Citation Index y Sciencce Citation Index 
Expanded, Social Science Citation Index ), 
Scimago Journal Rank, Scopus; Google 
Scholar Metrics; 
MedLine/PubMed,Mathematical Review o 
cualquier otro índice que presente un 
mínimo de un 75 % de similitud respecto de 
las características de los índices antes 
mencionados.  

La modificación surge 
debido a que se han 
presentado problemas en 
la clasificación de algunas 
revistas por no estar 
incluidas en Science 
Citation Index Expanded. 
Por lo que se sugiere 
agregar estos índices que 
ya fueron evaluados como 
revistas tipo A. 
Convine establecer 
lineamientos para la toma 
de decisiones de la CATA 

ARTÍCULO 8. PARÁGRAFO SEXTO.- Se 
entiende por publicación tipo “B”: 
Un artículo aprobado con fecha 
probable de su publicación o 
publicado en una revista arbitrada 
con índice internacional incluida en 
Catálogo de Latindex, la Evaluación 
de Mérito FONACIT o cualquier otro 
índice con características de similar 
naturaleza a las anteriores. 

ARTÍCULO 8. PARÁGRAFO SEXTO.- Se 
entiende por publicación tipo “B”: 
Un artículo aprobado con fecha probable de 
su publicación o publicado en una revista 
arbitrada con índice internacional incluida en 
Catálogo de Latindex y| la Evaluación de 
Mérito FONACIT, o cualquier otro índice que 
presente un mínimo de un 75 % de similitud 
respecto de las características de los índices 
antes mencionados. 

 
 
 
 
 
 
 
Convine establecer 
lineamientos para la toma 
de decisiones de la CATA 
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 ARTÍCULO 8. PARÁGRAFO DÉCIMO.- Los 
profesores podrán ascender hasta la 
categoría e agregado con la modalidad l), 
aulas virtuales.  

Es nuevo. Dispone el  
alcance en cuanto al 
escalafón para ascender 

 
 

ARTICULO 11. Para ascender a la 
categoría de asistente se requiere: 
a) Poseer título universitario 

b) Haber cumplido, al menos, con dos 
años en la categoría de instructor. 

c) Presentar cualquiera de las 
modalidades de trabajo de 
ascenso que se mencionan en el 
Artículo 8 de estas Normas. 

PARÁGRAFO ÚNICO.- En caso de que 
se presenten productos académicos 
de los tipos “A”, “B” o “C” para 
ascender a la categoría de asistente, 
se requerirá la consignación de los 
documentos que permitan 
comprobar la publicación o la 
aceptación de cuando menos uno de 
ellos.  

 
 
 Encabezado  y literales iguales 
 
 
 
 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- En caso de que se 
presenten productos académicos de los 
tipos “A”, “B” o “C” para ascender a la 
categoría de asistente, se requerirá la 
consignación de los documentos que 
permitan comprobar la publicación o la 
aceptación de al menos uno de ellos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- En caso de que se 
presenten productos académicos del tipo l) 
para ascender a la categoría de asistente, 
deberá hacerse bajo la modalidad de 
monografía; hasta un 40 % podrá contener 
recursos didácticos o materiales de 
instrucción ya existentes y el 60 % restante 
será completado con recursos didácticos o 
materiales de instrucción nuevos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se sustituye la frase 
“cuando al menos” por “ 
de al menos” 
 
 

 
 

 
Es nuevo. Se aclaran y 
flexibilizan condiciones 
para aulas virtuales, a los 
fines de potenciar ascenso 
de los profesores que ya las 
han preparado.  

 
 
 

ARTICULO 12. Para ascender a la 
categoría de agregado se requiere: 
a)Poseer título universitario 

 b) Haber cumplido, al menos, con 
cuatro años en la categoría de 
asistente. 

c)Presentar cualquiera de las 
modalidades de trabajo de ascenso 
que se mencionan en el Artículo 8 de 
estas Normas. 
PARÁGRAFO ÚNICO.- En caso de que 
se presenten productos académicos 
de los tipos “A”, “B” o “C” para 
ascender a la categoría de asistente, 
se requerirá la consignación de los 
documentos que permitan 
comprobar la publicación o la 
aceptación de cuando menos una 
publicación tipo “A”, “B” o dos 
publicaciones tipo “C”. 

 
Igual 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- En caso de que se 
presenten productos académicos de los 
tipos “A”, “B” o “C” para ascender a la 
categoría de asistente, se requerirá la 
consignación de los documentos que 
permitan comprobar la publicación o la 
aceptación de al menos una publicación tipo 
“A”, “B” o dos publicaciones tipo “C”. 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- En caso de que se 
presenten productos académicos del tipo l) 
para ascender a la categoría de agregado, 
deberá hacerse bajo la modalidad de 
monografía; hasta un 40 % podrá contener 
recursos didácticos o materiales de 
instrucción ya existentes y el 60 % restante 
será completado con recursos didácticos o 
materiales de instrucción nuevos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se sustituye la frase 
“cuando al menos” por “ 
de al menos” 
 

 
 
 

 
Nuevo. Se aclaran y 
flexibilizan condiciones 
para aulas virtuales, a los 
fines de potenciar ascenso 
de los profesores que ya las 
han preparado.  

 
 

ARTÍCULO 19.- Para su respectivo 
trámite, la solicitud de ascenso en el 
escalafón junto con los soportes 
respectivos, deberán ser introducidos 

ARTÍCULO 19.- Para su respectivo trámite, la 
solicitud de ascenso en el escalafón junto 
con los soportes respectivos, deberán ser 
introducidos en físico ante la Secretaría de la 
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en físico ante la Secretaría de la 
Universidad, en la Unidad de Asuntos 
Profesorales. El contenido del trabajo 
de ascenso deberá ser consignado, a 
través de cinco (5) ejemplares en 
formato digital 

Universidad, en la Unidad de Asuntos 
Profesorales.  
El contenido del trabajo de ascenso deberá 
ser enviado vía OnLine. 

 
 

Esto con fines de reducirle 
los costos al profesor que 
entrega su trabajo de 
ascenso. 

ARTÍCULO 24.- El jurado evaluador de 
las modalidades de trabajo de 
ascenso contempladas en los literales 
c), f) y g) del artículo 8 de estas 
Normas será elegido por el Consejo 
Académico y estará integrado por un 
presidente, dos miembros principales 
y dos miembros suplentes, quienes 
serán escogidos del listado de 
candidatos a jurado presentado por la 
Unidad de Asuntos Profesorales. 
Todos de reconocida competencia en 
la materia objeto del trabajo y con 
una categoría igual o superior a la que 
aspira ascender el solicitante. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARÁGRAFO ÚNICO. En el caso de 
que los productos sean los 
contemplados en el Artículo 8, 
literales a), b), d), e), h), i), j) y k), La 
Comisión de Trabajos de Ascenso será 
la responsable de revisar la 
documentación consignada por el 
aspirante a ascender y emitirá el acta 
correspondiente, para ser 
considerada en el Consejo 
Académico.   

ARTÍCULO 24.- El jurado evaluador de las 
modalidades de trabajo de ascenso 
contempladas en los literales c), f), g)  y l) del 
artículo 8 de estas Normas será elegido por 
el Consejo Académico y estará integrado por 
un presidente, dos miembros principales y 
dos miembros suplentes, quienes serán 
escogidos del listado de candidatos a jurado 
presentado por la Unidad de Asuntos 
Profesorales. Todos de reconocida 
competencia en la materia objeto del trabajo 
y con una categoría igual o superior a la que 
aspira ascender el solicitante. 
Para las modalidades c), f) y g) y estará 
integrado por un presidente, más dos 
miembros principales y dos miembros 
suplentes, quienes serán escogidos del 
listado de candidatos a jurado presentado 
por la Unidad de Asuntos Profesorales. 
Todos de reconocida competencia en la 
materia objeto del trabajo y con una 
categoría igual o superior a la que aspira 
ascender el solicitante. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.  
 Igual contenido 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para la modalidad 
l), el jurado estará integrado por profesores 
con experiencia en contenido, evaluación y 
diseño instruccional de aulas virtuales 
incluyendo sus suplentes respectivos. 

Incluir la nueva modalidad: 
Creación  del aula virtual 
bajo los lineamientos de un 
diseño instruccional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se agrega el adverbio 
“más” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Definir  perfil para la nueva 
modalidad de aula virtual 
 
 
 

 
ARTÍCULO 29.- Corresponde a la 
Comisión de trabajos de Ascenso 
determinar la validez de la modalidad 
presentada como requerimiento de 
ascenso por el aspirante, mediante 
un informe detallado hecho sobre la 
base de lo contemplado en estas 
Normas. 

 
ARTÍCULO 29.- Corresponde a la Comisión de 
Trabajos de Ascenso determinar la validez de 
las modalidades a), b), d), e), h), i) ,J), k) y l)  
contempladas  en el artículo 8, presentadas 
como  requerimiento de ascenso por el 
aspirante, mediante un informe detallado 
hecho sobre la base de lo contemplado en 
estas Normas. 

 
Se considera importante 
mencionar de manera 
específica las modalidades, 
pues todas no van a 
revisión por parte de la 
Comisión. Por ejemplo las 
monografías no son 
revisadas por la comisión. 
Estas deben ser revisadas 
por el jurado evaluador. 

ARTÍCULO 43.- En un lapso no mayor 
de cinco días hábiles, luego de que el 
Consejo Académico se declare en 
cuenta de la decisión de aprobar el 
trabajo de ascenso, tomada por el 
jurado evaluador, el profesor 

ARTÍCULO 43.- En un lapso no mayor de 
cinco días hábiles, luego de que el Consejo 
Académico se declare en cuenta de la 
decisión de aprobar el trabajo de ascenso, 
tomada por el jurado evaluador, el profesor 
entregará en la Unidad de Asuntos 

Esto con fines de reducirle 
los costos al profesor que 
entrega su trabajo de 
ascenso. 
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entregará en la Unidad de Asuntos 
Profesorales cuatro (4) copias de los 
informes correspondiente en 
formato digital (CD). 

Profesorales un informe correspondiente vía 
OnLine. 

ARTÍCULO 55.-Es obligatoria la 
presencia de, al menos, uno de los 
miembros del jurado evaluador, en el 
caso de las modalidades de trabajo de 
ascenso contempladas en los literales 
c), f) y g) del artículo 8 de estas 
Normas, o uno de los miembros de la 
Comisión de Trabajos de Ascenso en 
el caso de las modalidades de trabajo 
de ascenso contempladas en los 
literales a), b), d), e), h), i), j) y k) del 
artículo 8 de estas Normas, es 
suficiente y necesaria a los efectos de 
validar la exposición como requisito 
para la posterior entrega del acta 
veredicto aprobatoria a la instancia 
correspondiente. 

ARTÍCULO 55.-  Es obligatoria la presencia 
de, al menos, uno de los miembros del 
jurado evaluador y uno de los miembros de 
la comisión de trabajos de ascenso  en el 
caso de las modalidades de trabajo de 
ascenso contempladas en los literales c), f) , 
g) y l) del artículo 8 de estas Normas, o uno 
de los miembros de la Comisión de Trabajos 
de Ascenso en el caso de las modalidades de 
trabajo de ascenso contempladas en los 
literales a), b), d), e), h), i), j) y k) del artículo 
8 de estas Normas, a los efectos de validar la 
exposición como requisito para la posterior 
entrega del acta veredicto aprobatoria a la 
instancia correspondiente. 

Hacer presencia uno de los 
miembros de la comisión 
de trabajos de ascenso  en 
el caso de que sea la 
modalidad: creación  del 
aula virtual  
 

ARTÍCULO 57.- El acto de exposición 
pública del trabajo de ascenso 
constará de cinco etapas: 
1. Instalación del acto por 
parte del presidente o uno de los 
miembros del jurado evaluador en el 
caso de las modalidades de trabajo de 
ascenso contempladas en los literales 
c), f) y g) del artículo 8 de estas 
Normas o uno de los miembros de la 
Comisión de Trabajos de Ascenso en 
el caso de las modalidades de trabajo 
de ascenso contempladas en los 
literales a), b), d), e), h), i), j) y k) del 
artículo 8 de estas Normas. 

ARTÍCULO 57.- El acto de exposición pública 
del trabajo de ascenso constará de cinco 
etapas: 
1. Instalación del acto por parte del 

presidente o uno de los miembros del 
jurado evaluador o uno de los miembros 
de la Comisión de Trabajos de Ascenso  
en el caso de las modalidades de trabajo 
de ascenso contempladas en los literales 
c), f), g) y l)  del artículo 8 de estas 
Normas o uno de los miembros de la 
Comisión de Trabajos de Ascenso en el 
caso de las modalidades de trabajo de 
ascenso contempladas en los literales a), 
b), d), e), h), i), j) y k) del artículo 8 de 
estas Normas. 

PARÁGRAFO ÚNICO. En el caso de las 
monografías el integrante de la Comisión de 
Trabajos de Ascenso presente podrá hacer 
observaciones pertinentes y las formalizará 
por escrito para ser anexadas en el 
expediente del profesor que resguarda la 
Unidad de Asuntos Profesorales. 

 
 

 
Se recomienda la presencia 
de un miembro de la 
Comisión, dado que 
realmente cuando llega el 
trabajo, casi de manera 
inmediata se da por hecho 
el ascenso solicitado, sin 
conocimiento detallado de 
dicho trabajo.  
 
 
 
 
Nuevo. Se considera 
conveniente, si es el caso, 
dejar por sentado la 
opinión de la CATA 
 
 
 
 

ARTÍCULO 58. La Comisión de 
Trabajos de Ascenso es el organismo 
coordinador de todos los asuntos 
relacionados con los trabajos de 
ascenso del personal  académico de la 
UNET y estará adscrita al 
Vicerrectorado Académico. 

ARTÍCULO 58. La Comisión de Trabajos de 
Ascenso es el organismo coordinador de 
todos los asuntos relacionados con los 
trabajos de ascenso del personal  académico 
de la UNET y estará adscrita al 
Vicerrectorado Académico. 
PARÁGRAFO ÚNICO. Para integrar la 
Comisión de Trabajos de Ascenso, el 
profesor debe tener categoría mínima de 
Agregado. 

 
Es nuevo. Conveniente 
agregar el parágrafo, por lo 
menos que el profesor haya 
presentado uno o dos 
trabajos de ascenso en 
cualquier modalidad y, 
pueda ampliar su visión 
hacia las nuevas formas de 
producción intelectual y de 
conocimiento . 

 

Se elevará a consideración del Consejo Universitario.  
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14. Consideración sobre extensión de tiempo para entrega y defensa del Informe Final del Trabajo de 

Aplicación Profesional (TAP), modalidad Proyecto Especial de Grado, para estudiantes del lapso 

académico 2023-1, hasta el 16 de octubre de 2024, según Memorando D.D. 124/2024, del 

5/06/2024.  

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 5 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar la extensión de tiempo para 
entrega y defensa del Informe Final del Trabajo de Aplicación Profesional (TAP), modalidad Proyecto 
Especial de Grado, para estudiantes del lapso académico 2023-1, hasta el 16 de octubre de 2024, según 
Memorando D.D. 124/2024, del 5/06/2024.  
 

15. Consideración sobre extensión de tiempo para entrega y defensa del Informe Final del Trabajo de 

Aplicación Profesional (TAP), modalidad Pasantías, para estudiantes del lapso académico 2023-1, 

hasta el 16 de octubre de 2024, según Memorando D.Ext. 198/2024, del 19/06/2024.  

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 5 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar la extensión de tiempo para 
entrega y defensa del Informe Final del Trabajo de Aplicación Profesional (TAP), modalidad Pasantías, para 
estudiantes del lapso académico 2023-1, hasta el 16 de octubre de 2024, según Memorando D.Ext. 
198/2024, del 19/06/2024.  

 
 
 

 
 

    Dr. Martín Aquiles Paz Pellicani                                                        Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado  
    Vicerrector Académico (E) – Presidente           Secretaria 
    Resolución C.U.005/2022, 15/03/2022 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


